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M INISTERIO OE ESTADO

C A N C I L L E R Í A

I
ACUERDO

R E L A T IV O  AL

CAMBIO DE CARTAS Y CAJAS CON VALORES DECLARADOS
celebrado entre España, Alemania y los protectorados ale

manes, la República Mayor de la América Central, la 
República Argentina, Austria-Hungría, Bélgica, Bosnia- 

: Herzegovina, el Brasil, Bulgaria , Chile, Dinamarca y 
las Colonias danesas, la República Dominicana, Egipto, 
Francia, las Colonias francesas, Ita lia , Luxeniburgo, 
Noruega, los Países Bajos, Portugal y las Colonias por
tuguesas, Rumania, Rusia, Serbia, Suecia, Suiza, la Re
gencia de Túnez y Turquía.

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los países anteriormente enumerados, visto el ar
tículo 19 del Convenio principal, de común acuerdo y  
bajo reserva de ratificación, han adoptado las disposi
ciones siguientes:

A r t íc u l o  1 .°

1. Podrán expedirse, desde uno de los países entes 
mencionados & otro de estos mismos países, cartas con
teniendo valores en papel, declarados, y  cajas conte • 
niendo alhajas y objetos preciosos, declarados, bajo se
guro del importe de la declaración.

La participación en el servicio de cajas con valores 
declarados se limitará á los cambios entre aquellos de 
los países adheridos cuyas Administraciones convengan 
en establecer este servicio en sus relaciones recíprocas.

2. Él peso máximo de las cajas se fija en un k ilo
gramo por envío.

3. Las diferentes Administraciones, para sus rela
ciones respectivas, estarán facultadas para determinar 
un máximum de declaración de valor, que no podrá en 
caso alguno ser inferior á 10.000 francos, por envío, 
quedando entendido que las diversas Administraciones 
que intervengan en el transporte tendrán su responsa
bilidad limitada al máximum que respectivamente hu
bieren adoptado.

A r t íc u l o  2 .°

1. Las cartas y  cajas con valores declarados podrán 
ser gravadas con reembolso, en las condiciones admi
tidas parios párrafos 1 y  2 del art. 7.° del Convenio

principal. Estos objetos estarán sometidos á las forma 
lidades y  á los portes correspondientes á los envíos con 
declaración de valor de igual categoría.

2. En caso de pérdida, avería ó sustracción del con
tenido de un envío con valor decís rado, gravado con 
reembolso, la responsabilidad del servicio postal será 
la misma que determina el art. 12 del presente Acuer
do. Después de entregado el objeto, la Administración 
dei país de destino será responsable del importa del 
reembolso, y  deberá poder justificar el envío al remi
tente de la cantidad cobrada, con deducción del dere
cho y del porte autorizados.

A r t íc u l o  3 .°

1. La libertad de tránsito se halla garantida en el 
territorio de cada uno de los países adheridos, y  la res
ponsabilidad de las Administraciones que tomen parte 
en este transporte será la que determina el art. 12 si
guiente.

Esta disposición se aplicará al transporto marítimo 
efectuado ó asegurado por las Ádministracione ? de los 
países adheridos, con tai que est&s Administraciones se 
hallen en condiciones de aceptar la responsabilidad por 
los valores á bordo de los buques-correos ú otros barcos 
que utilicen.

2. A no mediar acuerdo en contrario entre las Ad
ministraciones de origen y  destino, Ja transmisión de 
los valores declarados que se cambien entre países no 
limítrofes se verificará al descubierto y  por las vías 
utilizadas para el envío de la correspondencia ordi
naria.

3. El cambio de cartas y  cajas conteniendo valores 
declarados entre dos países que correspondan entre sí 
en sus relaciones ordinarias por mediación de uno ó 
más países que no hayan tomado parte en el presente 
Acuerdo, ó por medio de servicios marítimos exentos 
de responsabilidad, se subordinará á las medidas espe
ciales que adopten las Administraciones de los países 
de origen y  destino, como, por ejemplo, el uso de una 
vía indirecta, el aviso en despachos cerrados, etc.

A r t íc u l o  4.°

1. La Administración de origen habrá de abonar 
los derechos de tránsito previstos por el art. 4.° del 
Convenio principal á las Administraciones que tomen 
parte como intermediarias en el transporte, ya al des
cubierto ó ya en despachos cerrados, de las cartas con
teniendo valores declarados.

2. La Administración remitente de las cajas con va
lores declarados abonará un porte de 50 céntimos por 
cada envío á la Administración del país de destino y, 
en su caso, á cada una de las Administraciones que to
men parte como intermediarias en la conducción te
rrestre. La Administración de origen deberá además 
pagar, si llega el caso, un porte de un franco á cada 
una de las Administraciones que sirvan de intermedia
rias para la conducción por mar.

3. Aparte de estos derechos y  portes, la Administra
ción del país de origen será deudora hacia la Adminis
tración del país de destino y, si llega el caso, hacía 
cada una de las Administraciones que tomen parte en 
el tránsito terrestre eán garantía de responsabilidad, 
en concepto de seguro, de un derecho proporcional 
de 5 céntimos por cada cantidad de 300 francos ó frac
ción de 300 francos declarada.

4. Además, si hubiere conducción por mar con 
igual garantía, la Administración de erigen será deu
dora hacia cada una de las Administraciones que tomen
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parte en esta conducción de un derecho de seguro ma
rítimo de 10 céntimos por cada cantidad de 300 francos 
ó fracción de 300 francos declarada.

A rtículo 5 .°

1. El porte de las cartas y cajas conteniendo valo
res declarados habrá de ser pagado previamente, y se 
compondrá:

1.° Para las cartas, del porte y del derecho fijo apli
cables á una carta certificada de igual peso y destino— 
porte y derecho pertenecientes por entero á la Admi
nistración remitente;—para las cajas, de un porte de 50 
céntimos por cada país que intervenga en el transporte 
por tierra, y, en caso necesario, de un porte de un 
franco por cada país que intervenga en el transporte 
por mar.

2.° Para cartas y cajas, de un derecho proporcional 
de seguro, calculado por cada 300 francos ó fracción 
de 300 francos declarados, á razón de 10 céntimos para 
los países limítrofes ó unidos entre sí por servicio ma
rítimo directo, y á razón de 25 céntimos para los demás 
países, agregando, sí procediera, en uno y otro caso el 
derecho de seguro marítimo previsto en el último pá
rrafo del anterior aTt. 4.°

Sin embargo, y como medida transitoria, se reserva 
á cada una de las partes contratantes, para salvar sus 
conveniencias monetarias ú otras, la facultad de per
cibir un derecho distinto del que se deja indicado, con 
tal que este derecho no exceda del medio por 100 de la 
cantidad declarada.

2. El remitente de un envío conteniendo valores 
declarados recibirá gratuitamente, en el momento de 
la imposición, un resguardo de su envío.

3. Queda formalmente convenido que, salvo en el 
caso de reexpedición, previsto por el párrafo 2 del si
guiente art. 10, las cartas y cajas conteniendo valores 
declarados no podrán se? gravadas, ácargo de los des
tinatarios, de ningún derecho postal que no sea el de 
entrega á domicilio, cuando procediere.

4. Aquellos de los países contratantes que no ten
gan el franco por unidad monetaria, fijarán sus portes 
en la equivalencia, en su moneda respectiva, de los ti
pos determinados por el párrafo 1 anterior. Estos países 
podrán redondear las fracciones con arreglo al cuadro 
inserto en el Reglamento para la ejecución del Conve
nio principal.

A r t íc u l o  6 .°

Las cartas con valores declarados que cambién en 
tre sí las Administraciones de Correos ó éstas con la 
Oficina internacional, gozarán de franquicia para el 
porte y derecho de seguro, en las condiciones determi
nadas por el art. 11, párrafo 2, del Convenio principal.

A rtículo 7.°

1. El remitente de un envío conteniendo valores 
declarados podrá, en las mismas condiciones que fija 
para los certificados el párrafo 3 del art. 6.° del Conve
nio principal, obtener que se le dé aviso de la entrega de 
dicho objeto al destinatario, ó pedir, con posterioridad 
á la imposición, noticias de la suerte que haya cabido 
á su envío.

2. El producto del derecho aplicable á los avisoa de 
recibo pertenecerá por entero á la Administración del 
y>aís de origen.

A rtícu lo  8.°

1. El remitente de un envío con valor declarado 
podrá recogerlo ó hacer modificar su dirección para 
reexpedirlo, bien al interior del país de su primitivo 
destino, bien á otro cualquiera de los países contratan
tes, mientras no haya sido entregado al destinatario, 
bajo las condiciones y reservas determinadas, para la 
correspondencia ordinaria y certificado, por el art. 9.° 
del Convenio principal. Este derecho queda limitado, 
por lo que se‘ refiere al cambio de dirección, á los en
víos cuya declaración no exceda de 10.000 francos.

2. Podrá igualmente pedir la entrega á domicilio, 
por medio de un propio, inmediatamente después de la 
llegada, bajo las condiciones y reservas fijadas por el 
artículo 13 de dicho Convenio. j

Queda, sin embargo, reservada á la Administración ’ 
del punto de destino la facultad de mandar entregar ; 
sor propio un aviso de la llegada del envío, en vez del ■■ 
ínvio mismo, siempre que así lo exijan sus reglamen-1 
ios interiores. í

A rtículo 9 .° j

1. Queda prohibido toda declaración fraudulenta de • 
m valor superior al realmente incluido en una carta 
5 caja. |

En caso de declaración fraudulenta de esta clase, el 
remitente perde-á todo derecho á indemnización, sin ,

perjuicio de las acciones judiciales á que pueda estar 
sujeto, según la legislación del país de origen.

2. Se prohíbe incluir en las cartas de valores:
a) Monedas.
b) Objetos que devenguen derechos de Aduana y 

que no sean valores en papel.
c) Objetos de oro y plata, pedrería, alhajas y otros 

objetos preciosos.
Queda igualmente prohibido incluir en las cajas 

con valores declarados cartas ó notas que puedan cons
tituir correspondencia, monedas de curso legal, bille
tes de Banco ó valores cualesquiera al portador, títulos 
y objetos que entren en la categoría de papeles de ne
gocios.

No se dará curso á los objetos que caigan bajo esta 
prohibición.

• A r t íc u l o  10.

1. Una carta ó caja de valores declarados que se 
reexpida por variación de domicilio del destinatario, 
dentro del país de destino, no devengará porte alguno 
suplementario.

2. Ba caso de reexpedición & uno de los países con
tratantes que no sea el de destino, se percibirán & car
go del destinatario, en concepto de derecho de reexpe
dición, los de seguro fijados por los párrafos 3 y 4 del 
artículo 4.° del presente Acuerdo en beneficio de cada 
una de las Administraciones que intervengan en el 
nuevo transporte. Cuando se trate de una caja con va
lores declarados, se percibirá además el porta fijado en 
el párrafo 2 del citado art. 4

3. La reexpedición de un envío mal dirigido ó que 
haya quedado sobrante no dará lugar á percibo de 
ningún derecho postal suplementario á cargo del pú
blico.

A r t íc u l o  11.

1. Las cajas con valores declarados quedan someti
das á la legislación de los paisas de origen y destino, 
en cuanto afecta, por la exportación, á la restitución 
de ios derechos de garantís, y por la importación, al 
ejercicio de la inspección de la garantía y de la Aduana.

2. Los derechos fiscales y los gastos de ensayo de
vengados en la importación serán percibidos de los des
tinatarios en el momento de la entrega. 8i por varia
ción de domicilio del destinatario, por negarse éste á 
recibirla ó por cualquier otra causa, tiene que ser reex
pedida una caja de valores á otro país de los que to
man parte en el cambio ó devuelta al país de origen, 
aquellos de los gastos aludidos que no sean reintegra
bles en el momento de la exportación se repetirán de 
Administración á Administración, para ser cobrados á 
cargo del destinatario ó del remitente.

A r t íc u l o  12.

1. Salvo en caso de fuerza mayor, cuando una car
ta ó caja conteniendo valores declarados se haya per
dido ó haya sufrido en su contenido sustracción ó dete
rioro, el remitente, ó á petición suya el destinatario, 
tendrán derecho á una indemnización correspondiente 
al importe real de la pérdida, sustracción ó deterioro, 
á no ser que el daño fuera consecuencia de culpa ó ne- 
glicencia del remitente ó procediera de la naturaleza 
del objeto, y sin que ¡a Indemnización pueda en ningún 
caso exceder de la cantidad declarada.

En caso de pérdida, el remitente tendrá además de
recho á que le sean reintegrados los gastos de envío. 
Sin embargo, el derecho de seguro queda en provecho 
de las Administraciones de Correos.

2. Los países que estén dispuestos á aceptar los ries
gos procedentes de un caso de fuerza mayor, quedan 
autorizados á percibir por este concepto un sobreporte 
que no exceda de los límites marcados por el último 
apartado del párrafo 1 del art. 5 del presente Acuerdo.

3. La obligación de pagar la indemnización recaerá 1 
en la Administración de la cual dependa la oficina de 
origen. Se reserva á esta Administración el recurso 
contra la Administración responsable, ó sea contra 
aquella en cuyo territorio ó servicio haya ocurrido la 
pérdida ó sustracción. ;

En caso de pérdida, sustracción ó deterioro, en cir—  ̂
cunstancias de fuerza mayor, en el territorio ó servicio ¡ 
de un país que acepte los riesgos citados en el párra- í 
fo 2 anterior, de una carta ó caja con valores declara
dos, el país donde haya ocurrido la pérdida, sustrac
ción ó deterioro, será responsable del daño ante la Ad
ministración remitente, si esta última acepta también, 
por su lado, los riesgos procedentes de casos de fuerza 
mayor, s.nte sus propios remitentes, por los envíos con 
los valores declarados.

4* Mientras no se pruebe lo contrario, la responsa
bilidad será de la Administración que, habiéndose he
cho cargo del objeto con protesta, no pueda probar ni

la entrega ni, en su caso, la transmisión regular á la 
Administración siguiente,

5. El pago de la indemnización deberá hacerse por 
la Administración remitente lo más pronto posible, y, 
á más tardar, en el plazo de un año, contado desde el 
día de la reclamación.

La Administración responsable estará obligada á 
reintegrará la remitente, sin retraso y por medio de 
una letra ó de un giro por correo, el importe de la in
demnización pagada por la segunda.

La Administración de origen queda autorizada á in
demnizar al remitente, por cuenta de la Administra
ción mediadora ó desíinataria que, recibida la rscla- 
cíó d , deje pasar un año sin dar solución al asunto. Ade
más, en el caso en que' una Administración cuya res
ponsabilidad esté debidamente comprobada se hubiera 
en un principio negado á pagar la indemnización, ha
brá de tomar á su cargo, además de la indemnización, 
los gastos accesorios que resulten del retraso injustifi
cado puesto en el pago.

6. Queda entendido que no se admitirá la reclama
ción sino dentro del plazo de un año, contado desde la 
imposición de la carta con valores declarados; pasado 
este plazo, el reclamante no tendrá derecho á indem
nización alguna.

7. La Administración por cuya cuenta se haga el 
reintegro del importe de los valores declarados que no 
hayan llegado á su destino, quedará subrogada en 
todos los derechos del propietario.

8. Si la pérdida, sustracción ó deterioro hubiera 
ocurrido durante el transporte entre las oficinas de 
cambio de dos países limítrofes, sin que fuera posible 
comprobar en cuál de los dos territorios se ha verifica
do el hecho, las dos Administraciones en cuestión su
frirán el daño por mitad.

La misma regla habrá de seguirse en el caso de 
cambio de despachos cerrados, si la pérdida, sustrac
ción ó deterioro hubiera ocurrido en el territorio ó ser
vicio de una Administración intermediaria irrespon
sable.

9. Las Administraciones dejarán de ser responsa
bles de los valores declarados contenidos en envíos de 
los que se hayan hecho cargo los interesados mediante 
recibo.

A r tícu lo  13.
1. Queda reservado á cada país el derecho de apli

car á los envíos conteniendo valores declarados, dirigi
dos á ó procedentes de otros países, sus [leyes ó regla
mentos interiores, en cuanto no hayan sido derogados 
por el presente Acuerdo.

2. Las estipulaciones del presente Acuerdo no res
tringen el derecho de las partes contratantes á conser
var ó establecer acuerdos especiales, así como á man
tener ó fundar uniones más estrechas, con objeto de 
mejorar el servicio de cartas y cajas conteniendo va
lores declarados.

3. En las relaciones entre Administraciones que se 
hayan puesto de acuerdo al efecto, los remitentes de 
cajas con valores declarados pondrán á su cargo los de
rechos no postales que pueda devengar el envío dentro 
del país de destino, mediante una declaración previa 
en la oficina de origen, y  obligándose á pagar, á la 
orden de la oficina de destino, las cantidades que esta 
última indique.

A rtícu lo  14.

Cada una de las Administraciones de los países con
tratantes podrá, en circunstancias extraordinarias que 
justifiquen esta medida, suspender temporalmente el 
servicio de valores declarados, tanto para el envío 
como para el recibo, y de un modo general ó parcial, 
á condición de dar de ello conocimiento inmediato por 
telégrafo, si fuera necesario, á la Administración ó Ad
ministraciones interesadas.

 A rtículo 15.

Los países de la Unión que no hayan suscrito el 
presente Acuerdo podrán adherirse á él, á su petición, 
y  en la forma prescrita por el art. 24 del Convenio prin
cipal para las adhesiones á la Unión universal de Co
rreos.

A r tícu lo  16.

Las Administraciones de Correes de los países con
tratantes reglamentarán la forma y el modo de trans
mitirse las cartas y cajas conteniendo valores declara
dos, y adoptarán todas las demás medidas de orden ó 
detalle necesarias para asegurar la ejecución del pre
sente Acuerdo.

A rtícu lo  17.

1. En el intervalo que medie entre las reuniones 
previstas por el art. 25 del Convenio principal, la Ad
ministración de Correos de cualquiera de los países
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contratantes tendrá derecho á dirigir á las demás Ad- 
mintetraciones participantes, por conducto de la Ofioi- ■ 
na internacional, proposiciones relativas al servicio de ; 
cartas y cajas con valores declarados. ’j

Para que sea puesta en discusión, cada proposición i
habrá de ser apoyada por lo menos por dos Adminis- | 
traciones, sin contar aquella que la hubiere emitido, ] 
Cuando la Oficina internacional nó reciba, al mismo ; 
tiempo que la proposición, el número necesario de de * t  
clar&ciones de apoyo, quedará sin curso la proposi- | 
ción. |

2. Toda proposición se someterá al procedimiento j. 
determinado por el párrafo 2, art. 26 del Convenio prin- j 
cipal. . |

3, Para ser ejecutorias las proposiciones, habrán de 3
reunir, á sabsr: *

1.° La unanimidad de votos shae trata  de agregar j 
nuevas disposiciones ó de modificar las del presente ' 
artículo y las de los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4,°, 5 °, 6.°, i  
7.°, 8.°, 12 y 18. |

2.° Dos tercios de los votos si se trata de modificar j 
disposiciones del presente i cuerdo, que no sean las de f 
los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4 °, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 12, 17 y 18. |

3.° La simple mayoría absoluta si se trata ele inter * |  
pretar las disposiciones del presente Acuerdo, salvo el ] 
caso de litigio de que trata  el art. 23 del Convenio | 
principal. |

4. Las resoluciones válidas serán sancionadas, en j 
los dos primeros casos, por una declaración diplomáti- | 
ca, y en el tercer caso, por una notificación adminis- j 
tratíva, en la forma indicada por el art. 26 del Conve- I 
nío principal. !

5. Cualquier modificación ó resolución adoptada j j  
no será ejecutoria hasta tres meses lo menos después 1 
de notificada.

i  

• i

ARTÍCULO 18. j

1. El presente Acuerdo empezará á regir el 1.° de 
Enero de 1899, y  tendrá Ja misma., duración que el 
Convenio principal, sin perjuicio del derecho reserva- 
fio á cada país á retirarse de este Acuerdo medíante 
aviso dado con un año de anticipación por su Gobier
no al Gobierno de la Confederación suiza.

2. Quedarán derogadss, desde el día. en que se 
ponga en ejecución ei presenta Acuerdo, todas las dis
posiciones convenidas anteriormente entre los diversos 
países contratantes ó sus Administraciones, en cuanto 
no sean conciliables con los términos del presente 
Acuerdo, y sin perjuicio de las disposiciones del an te
rior art. 13.

3. Ei presente Acuerdo será ratificado tan pronto 
como sea posible. Las actas de ratificación se canjea
rán  en Wáshington.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los países 
antea enumerados han firmado e! presente Acuerdo en 
W áshington á 15 de Junio de 1897.

Por España:
Adolfo Rozaba!.
Carlos Flórez.

Por Alemania y los protectorados alemanes:
Fritsch.
Neumann.

Por la República Mayor de América Central: 
i N. Bolet Peraza.

Por la República Argentina :
M. García Mérou.

Por Austria :
Dr. Neubauer.
Habberger,
Stibral.

Por Bélgica :
Lichtervelde.
Sterpin.
A. Lambin.

Por Bosniá-Herzegovina :
Dr. Kamler.

Por el Brasil:
A. Fontoura Xavier.

Por Bulgaria :
Iv. Stoyanovitch.

Por Chile:
R. L. Irarrázava!.

Por Dinamarca y las Colonias danesas:
C. Svsndsen.

Por la República Dominicana :

Por Egipto:
I. Saba.

PorFxancia:
Ansanlt.

Por las Colonias francesas : g
Ed. Dalmas. f,

1
Por Hungría : p

Pierre de Szalay. ?
G. de llennvey. |

Por I ta lia : |
E. Chiar&dia. §
©. C. Vinci. I
E. Delmati. I

fe
Por Luxemburgo : |

Por Mr. Havel&ar, |
Van der Vesn. I$

Por Noruega : i
Tiib. Heyerdal. |

Por los P&íses Bajos : |
Por Mr. Havelasr, |
Van der Veen. ix
Van áer Veen. |

Por Portugal y las Colonias portuguesas: ?
Santo Thyrso. |

Por Rumania:
C. Cbirn.
R. Preda.

Por Rusia:
Sévastianof. \

Por Serbia: i
Pierre de Szatey. |
G. de Hennyey. ¡

Por Suecia: f
F. H. Sehlytern. j

Por Suiza: jj
J . B. Pioda. !
A. Síager. ¡
G. Delessert. ]

Por la Regencia de Túnez: i
Thiéb&nt.

Por Turquía:
Moustapha.
A .F ahri.

■ #

II
PROTOCOLO FINAL

Eu el momento fie procede? á firmar el Acuerdo re 
lativo al cambio de cartas y cajas con valores declara
dos, ios Plenipotenciarios que suscriben han convenido 
en lo siguiente:

ARTÍCULO ÚNICO

Derogando la disposición del párrafo 3, art. l.° del 
Acuerdo, que fija en 10.000 francos el límite menor en 
que puede fijarse el máximum de declaración de valor, 
queda convenido que ei un país tuviera adoptado en" 
su servicio interior un máximum inferior á 10.000 fran
cos, tendrá la facultad de fijarlo igualmente para sus 
cambios internacionales de cartas y  cajas con valores 
declarados.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que suscriben 
han redactado el presente Protocolo final, que tendrá 
la misma fuerza y ei mismo valor que si sus disposicio
nes se hallasen insertas en el texto mismo del Acuerdo 
que hace referencia, y lo han firmado en un  ejemplar 
que quedará depositado en los Archivos fiel Gobierno de 
los Estados Unidos de América, y del cual se entrega
rá una copia á cada una de las partes.

Hecho en Wáshington á 15 de Junto éa  1697.

Por España:
Adolfo Rozaba!.
Caries Fiórez.

Por Alemania y los protectorados alemanes:
Fritech.
Neumann.

Por la República Mayor de América Central:
N. Bolet Peraza.

Por la República Argentina:
M. García Mérou.

Por Austria:
Dr. Neubauer.
Habb8rgsr.
Stibral.

Por Bélgica:
Lichtervelde.
Sterpin.
A. Lambin.

Por la Bosnia-Htrzegovlna:
Dr. Kamler.

Por el Brasil:
A. Fontoura Xavier.

Por B u fa rte :
Iv. Stoyanovitch. J

Por Chile:
R. L. Irarrázxval.

Por Dinamarca y las Colonias danesas:
C. Svendsen.

Por la República Dominicana:

Por Egipto:
I. Saba.

Por Francia:
Ansault.

Por las Colonias francesas:
Ed. Dalmas.

Por Hungría:
Pierre de Sz&lay.
G. de Hennyey.

Por Italia:
E. Chteradia.
G. O. Vinci.
E. DalmatL

Por Luxemburgo:
Por Mr. Havel&ar,
Van der Veen.

Por Noruega:
Thb. Heyerdal.

Por los Países Bajos:
Por Mr. H^vetear,
Van der Veen.
Van der Veen.

Por Portugal y tes Colonias portuguesas :
S&nto-Thyrso.

Por R um ania:
C. Chirn.
R. Preda.

Por R usia: 
j Sévastianof.

j Por Serbia : 
j Pierre de Szalay.
; G. de Hennyey.
í Por Suecia : 
j F. H. Sehlytern.

\ Por Suiza:
¡ J. B. Pioda.
| A.SItiger.
1 C. Delesscrt.
1 Por la Regencia de Túnez : p
I ' Thiébaut.I
jj Por Turquía :
|  Moustapha.
1 A .Fahri.

¡ III
 REGLAMENTO DE DETALLE Y DE ORDEN

i p a r a  Ha ejecución del Acuerdo relativo al cambia de cartas  
l y  cajas con valores declarados, celebrado entre España,
|  Alemania y  los protectorados alem anes, la República
|  M ayor.de la  América Central, la República ArgentinaT
|  Austria-H ungría, Bélgica, Bosnia-Herzegovina, el B ra -
|  sil, B idgarm , Chile, Dinamarca y las Colonias danesas,
|  la República Dominicana, Egipto , Francia , las Colonias
|  francesas, Ita lia , Luxemburgo, Noruega, los Países Ba-
|  jos, Portugal y  las Colonias portuguesas, Rum ania , Ru-
I sia, Serbia,„ Suecia, S idza , la Regencia de Túnez y
|  Turquía ..

|  Los infrascritos, visto el art. 19 del Convenio prin- 
|  c ipal y  el art. 16 del Acuerdo relativo a l .cambio de 
|  cartas y  cajas con valores declarados, han adoptado, 
i e n  nombre de sus Administraciones respectivas, y  de 
i «común acuerdo, las medidas siguientes para asegurar
: ia  ejecución de dicho Acuerdo:.

1
1. Las Administraciones de Correos de los países adheri

dos que sostengan servicios marítimos regulares utilizados 
P&ra el transporte de la correspondencia ordinaria dentro de 
la tJhión, indicarán á las Administraciones de los demás 
países ahéridos cuáles de estos servicios podrán utilizarse 
para el transporte de cartas y con valores declarados, con ga
rantía de responsabilidad.

2. Las Administraciones de los países contratantes se no * 
tifícarán recíprocamente, por medio de cuadros conformes al 
modelo A adjunto, á saber:

1.° La denominación de los países respecto á los cuales 
pueden servir respectivamente de intermediarias para la 
transmisión de cartas y cajas con valores declarados.

I 2.° Las vías abiertas para el transporte de dichos envíos 
I desde su entrada en sus territorios ó en sus servicios.
I B.° El total, pura cada destiño, de las sumas que se les 
f han de Abonar eñ Concepto de gastos de transporte por la Ad- 
l zninistración que les transmita las cajas, 
í 4.° Ei total de tes derachos de seguro que deben igual- 

aíenteAeries abonados para c ica  dtstíno por la Administra- 
tíÚU que les «atregüe cartas ó cajas el descubierto.
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3. Las Administraciones de fuera de Europa y la Admi

nistración otomana tendrán la facultad de limitar á determi
nadas encinas el servicio de los envíos con valor declarado. 
Las Administraciones que usen de esta facultad deberán no- ! 
tifícar á las demás Administraciones participantes la lista de : 
las oficinas suyas para las cuales puedan admitirse envíos ! 
con valor declarado. j

4. Por medio de los cuadros A recibidos de las Adminis* ! 
traciones con que corresponda, cada una determinará las f 
vías que hayan de emplearse para la transmisión de sus va- f 
lores declarados y los derechos que hayan de satisfacer los 1 
remitentes, según las condiciones bajo las cuales se verifique ] 
el transporte intermediario. |

5. Cada Administración deberá dar conocimiento directa- | 
mente á la primera Administración intermediaria de los paí- f 
ses par& los cuales se propone entregarle al descubierto car- 1 
tas y cajas con valores declarados. 1

11 1
1. L is cartas que contengan valores declarador no podrán I 

admitirse sino bajo sobre cerrado por medio de sellos de lacr®51 
‘ñao, Sf3parados, que reproduzcan un signo particular,- y apli- | 
cados m  número suficiente para sujetar todos los dobleces | 
del sobre. Se prohíbe emplear sobres con bordes de csibr. |

2. üada carta deberá además estar acondicionada ie modo | 
que no pueda atentarse á su contenido sin deteriorar exterior f 
y  visiblemente el sobre ó  los lacres. |

3 . Los sellos de corrso que se empleen para el franqueo | 
deberán estar separados, con objeto d® que no? puedan’servir [1 
para ocultar lesión alguna en el sobre. Tampoco habrán de f* 
estar doblados sobre las des caras del sobro cubriendo el |j 
borde.

4. Las alhajas y objetos preciosos deberán estar eneerra- 
dos en cajas que tengan la suficiente resistencia, de madera i 
ó de metal, y que no excedan de 30 centímetro» de largo* 10 | 
centímetros de ancho y 10 centímetros de alto;: las paredes de jj 
las cajas de madera deberán tener por lo menos 8 milímetros |
de grueso. j

5 . Las cajas con valor declarado deberán estar cruzadas I 
c o n  bramante fuerte, sin nudos, y cuyas des puntas estén 1 
reunidas bajo un sello de lacre fino que lleve una marc&par- I 
ticular. Las cajas, además, serán selladas en las cuatro caras i  
laterales con sellos idénticos. Las caras superior é iniérior | 
deberán cubrirse con papel blanco, para ponerse Jas señas del f 
destinatario, la declaración del valor y los sellos do las |
oficinas. I

6. No se admitirán cartas ni cajas con valores declarados | 
cuya dirección esté indicada por iniciales ó escrita con lápiz. 1

i i i  1
1 . La declaración de los valores deberá expresarse en 1 

francos y céntimos, ó en la moneda del país de origen, inserí- ® 
biéndoia el remitente sobre la dirección del envío ©on todas * 
las letras y en cifras, sin raspaduras ni enmiendas, aun cuan- i
do fuesen aprobadas. _ |

2. Guando la declaración se formule en moneda distinta. | 
del franco, la Administración del país de origen deberá haq$t | 
la reducción á esta última moneda, indicando, por medio de | 
nuevas cifras colocadas al lado ó debajo de las cifras que re- 8 
presenten el importe de la declaración, la equivalencia de ésta i 
en francos y céntimos. Esta disposición no es aplicable á las I 
relaciones directas entre países que tengan una moneda 1
común. . -  I

3. Las cajas con valores declarados deberán ir acompaña- |
das" de declaraciones de Aduana conformes ó semejantes al i 
modelo B  adjunto, en las relaciones que exigen el empleo de i 
tales declaraciones. Incumbe á las Administraciones intere- 1 
sadas dirigir una notificación respecto á esto á las Adminis- | 
traciones correspondientes, é indicarles el número de declara- | 
©iones de Aduana que debe acompañar á los envíos.

IV

Las disposiciones del art. 13 del Convenio principal y las 
de 1 >s artículos XIII y XXIX de su Reglamento de detalle y 
de orden serán respectivamente aplicables en caso de pedirse, 
ya la entrega por propio, ya el aviso de recibo, la devolución 
ó el cambio de dirección de una carta ó caja con valor decla
rado.

Las disposiciones del art. XIV del Reglamento de detalle 
y de orden del Convenio principal son aplicables á las cartas 
y cajas con valor declarado gravadas con reembolso.

V

Cuando por circunstancias fortuitas ó reclamaciones de 
los interesados se llegase á conocer la existencia de una de
claración fraudulenta de valores superiores á los realmente 
incluidos en una carta ó caja, se dará aviso á la Administra
ción del país de origen en el plazo más breve posible, y, en 
su caso, acompañando los justificantes*

VI

1. El peso exacto en gramos de cada carta ó caja que con
tenga valores declarados deberá inscribirse sobre el envío 
por la Administración de origen en el ángulo izquierdo su
perior de la dirección.

2. El envío será además marcado por la oficina de origen 
por el lado de la dirección con el sello que indique el punto 
y la fecha de la imposición, y, en su caso, con el sello espe
cial que se use en el país de origen para las cartas ó cajas 
con valores declarados.

3. La oficina de destino aplicará en el reverso su propia 
sello con la fecha de la llegada.

VII
1. El cambio de envíos con valores declarados cuíftf paí

ses limítrofes ó unidos entre sí por medio de un scrvM c ma
rítimo directo se efectuará por las oficinas de cambio que las 
dos Administraciones correspondientes designen de común 
acuerdo para este objeto.

2. En las relaciones entre países aparados por uno ó vs*- 
rios servicios intermediarlos, las cartas y cajas ©on valore# 
declarados deben siempre seguir la vía más directa y ser en
tregadas al descubierto á la primera Avdministr ación inter
mediaria, si esta Administración puad$ asegurar la trans
misión en las condiciones dettrminadas por el art. l áel pre
sente Reglamento.

3. Sin embargo, S8 reserva- á las Administraciones que 
correspondan entre sí la facultad de entenderse, bien- para 
cambiar valores declarados en despachos cerrados por me
diación da los servicios da uno ó varios países intermediarios 
que participen ó na del acuerdo, bien para asegurar la trans
misión al descubierto por vías indirectas, en el caso de que | 
esté modo de transmisión no ofrezca por la vía direciü I&n ga
rantía de responsabilidad en todo ti trayecto.

VIII
1. Las cartas y cajas que contangan valores declarados 

serán inscritas por la oficina de cambio remitente en Boj as 
de envío especíales conformes al mcáélo C unido ai presente 
Reglamento, con todos los detalles que exigen estos modelos.

Enfrente da la inscripción de los envíos que sean objeto de 
petición de aviso de recibo é  que es ten < grava do^con reembol
so, se deberá hacer figurar respectivamente, m  la columna 
«Gbser va?ciones», ya la mensión A. R., ya la mención «Remb», 
seguida de la indicación, en moneda del país de destino,*del 
importe del reembolso.

Los envíos que hayan do ser entregados por propio ¿ábe- 
rán* mencionarse en el cuadro 1 de la hoja de aviso.

Las cartas y cajas con¿valores declarado»-formarán ©on 
asta hoja uno ó dos paquates especiales? que serán atadas y 
BEDVueltcs en papel liarte, y  después atados e^eriormente y 
sellados con lacre fino en todos los dobleces con el sello de la 
oficina de cambio r©miten1&¿ Estos paquetes llevarán ol ró
tulo de «Valores declarados» ó «Cartas con valores declára
los»* y «Cajas con valores declarados», y por debajo, la Indi- 
sación del peso bruto en gramos. Deberán colocarse m  el 
sentro del despacho*

3i La presencia ó la ausencia de tales paquetes en U3 ?d€s- 
pacho susceptible de contener envíos* con valores declarados, 
leberá hacerse constar frente &1 epígrafe -aé&koc que figura en 
fi* anverso de la hoja de» aviso, ya por la indicación del nú- 
saero y peso de k s paquetes, ya por la* mención «Néax&fc.

4. El paquete ó paquetes de valores declarados p u n irán  
al paquete de certificados por un atado con bramante*en for - 
ma de cruz; á &stos paquetes reunidos se unirá exteriormente 
&1 sobre especial que contenga la hoja de aviso.

5. Siempr e que de dos Administraciones qua* corres
pondan entren sí pídala separación, las @&jas con valor decla
rado deben anotarse, en modelos Cí diferentes, y empaquetarse 
separadamante. En este caso, los paquetes ó sacas, que con
tengan las, des clases da envíos de valores declarados se uni
rán al paquete ó saca de certificados.

6. Los avises dé recibo de los envíos con valares declara
dos serán tratados conforme á las disposiciones ie los artícu
los XIII, XX y XX I del Reglamento de detalle y de orden para 
la ejecución del Gonvenio principal.

r7. Las disposiciones del presente artículo podrán ser mo
dificadas de común acuerdo entre dos Administraciones que 
correspondan entre sí, siempre que estas disposiciones sean 
incompatibles con el régimen particular de cada una de 
ellas.

IX
1. Al recibo de un paquete de valores declarados, la oficina 

de cambio desfcinataria empezará por examinar si este paquete 
presenta alguna irregularidad, ya en su estado ó confección 
exterior, ó ya en el cumplimiento d® las formalidades á que 
la transmisión está sujeta en virtud del artículo precedente. 
Comprobará igualmente el peso bruto del paquete.

2. Esta oficina procederá inmediatamente á la comproba
ción particular de los envíos que contengan valores declara
dos, y si há lugar, hará constar las faltas ú otras irregulari-, 
dades, y rectificará las hojas de envío, conformándose con las 
reglas dictadas para los objetos certificados por el art. XXIII 
del Reglamento de detalle y de orden del Convenio principal*

3. La falta de un objeto con valor declarado, ó cualquiera 
alteración é irregularidad que pueda comprometer la respon
sabilidad de las Administraciones respectivas, se hará cons
tar por medio de un acta, que se remitirá á ía Administra
ción central del país á que pertenezca la oficina de cambia 
destinaí&ria, acompañando las cubiertas, bramantes y salios 
del paquete. Al mismo tiempo se enviará un duplicado de 
este documento, certificado de oficio, á la Administración 
central de que dependa la oficina de cambio remitente, inde
pendientemente de la hoja de rectificaciones que habrá de 
transmitirse inmediatamente á esta oficina.

4. Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del 
párrafo 3, la oficina de cambio que reciba de otra oficina con 
quien corresponda un envío mal empaquetado ó averiado, de
berá darle curso después de empaquetarlo de nuevo, si há lu
gar, conservando, en cuanto sea posible, el embalaje primi
tivo. En est8 caso deberá hacerse constar el peso del envío 
antes y después del nuevo embalaje.

X
1. Las cartas y cajas con valores declarados reexpedidas 

por causa de mala dirección se dirigirán á su destino por la

vía más rápida de que pm ^da disponer la Administración re- 
expedídora.

Cuando la reexpedición i ja la restitución de los envíos 
á Ja Administración remite uta, los abonos inscritos en la 
bofa de envío de esta Adminis 'tración se anularán, y ía ofici
na d’e cambio reexpedíáora en to g ará  estos envíos, sin abono,* 
á su corresponsal, después de i haber hecho Comstar el error 
por medio de usa hoja de rectificaciones.

En el caso contraría, y si los i derecho» abonados á 1® Ad
ministración reexpedidora son in suficientes para5 cubrir su 
participación en esto» derechos y los gastos de reexpedición 
que le correspondan, so acreditará Ih diferencia aumentando» 
la suma inscrita á su haber ©n la ho¡> de &&vío de-la oficina* 
de cambio ex-pedid'ora. El Motivo de esta ratificación; se co
municará é  dicha oficina per medio dt una le ja  de rectifican 
dones.

2. Las cartas y cajas cent valores fifcc-ínmivs reexpedidas: 
por cambio de residencia dedos destiña taris»- á uno de los 
países contratantes, se marcarán con el sello T por la Admi
nistración reexpedí dora- y s@ gravar án^c on cargo al destina
tario, por la Administración distribuido! ’a, can un porte que 
represente el derecho que corresponda á  esta última A dm i
nistración, y sbhubier© lugar^ á cada un a dm las Adminis
traciones intermediar!* g;

l i L  este último cascóla primera- Administración interme
diaria que reciba un valor declarado reex pedido se acredita
rá del importe-de su derecho, con cargo- k  la Administración t 
á que entregue* este envío, y esta última, á #u vez* s i  fuese» 
mera intermediaría, exigirá- á la Adminis tración siguiente su* 
propio derecho* más el que hubiere abonado á la Adminis
tración anterior-.

La misma operación se repetirá ondas relacione reentre las. 
diferentes Administraciones que int®rve: agamí en el transpor
te, hasta que @1 envío llegue á la. Administración.distribui
doras

Sin embargo, si los derechos* exigióles por e$ recorrido 
posterior de un envío reexpedido fuesen i sa'&rsfec-has m  @*1 mo
mento de la reexpedición, á este envío se tratará como si 
hubiese &id®& dirigido directamente ct fi t país de reexpedición, 
al país de destino y entregado sin fo r  ce al destinatario.

3l  Tod®̂  carta ó caja con v&lor dec lamado, cuyo destinata
rio haya m&i?chado á un pala, q(ue no h’Aja tomado parte esa 
este Acuerdo, se devolverá mmecMat anuente como sobrante al 
país de origen para que soa, deweLts, al remitente, á no ser 
que la Administración delprim ^ destino pueda hacerla lle
gar al destinatario.

4» Los* envíos cm  valores di&] arados que resulten sobran-» 
tes por cualquier causa*, debeiár i ger recíprocamente devuel
tos, pos- medio de las oficina' ¿ de cambio respectivas, tan 
fronto como sea posible,.y ím • ^ás tarde, en los plazos fijados 
por el Reglamento de ®j ĉu¿i¥ a del Gonvenio principal. Estos 
envíos ss inscribirán, sin &b' J320> @n ja k0ja especial Of con la 
nota «Rebuts» en la ©olu£&& a ¿q observaciones, y serán in
cluías en el paquete rotaJ ado «Valores declarados».

5. Si hubiere caps t valores declarados reexpedidas á  
©tr© país por cambio, d% y esideneia del destinatario, ó que re
sultasen sobrantes,, gr%? /adas con gastos accesorios de reco» 
nocimiento no veemhftü' cables al hacer la reexpedición, ss pa
sará el importe al Dab' 3 de la Administración correspondiente 
en la columna f . Ltoja de envío, con una ligera indica
ción en la columna xq respecto á la naturaleza de los gastos 
qua se deben preT 0ir del destinatario ó del remitente (dere
cho de timbr^ gaf ¿tos de reconocimiento, etc.).

XI

Mientras nc gQ pruebe lo contrario, la Administración que 
haya tranpaif una carta  ̂ caja con vaiores declarados á  
otra AdmSnif tración, quedará exenta de toda responsabili
dad, con reí ación á estos valores, si la oficina de cambio á la 
cual haya ■ sido entregada la carta ó caja no hubiere remitida 
por el fn r  correo á la Administración expedidora un acta  
en la q u r, conste la ausencia ó alteración, ya sea del paquete 
entaia ^ e  valores declarados, ó ya de la carta ó de la caja 
mkmr ##

XII

En lo que se refiere á las reclamaciones de las cartas y ca- 
ja s con valores declarados que no lleguen á su destino, la» 
Administraciones se atendrán á las disposiciones del artícu
lo XX VIII del Reglamento de ejecución del Convenio princi
pal, relativas á la reclamación de certificados,

XIII

Los precios debidos á cada una de las Administraciones 
participantes, con arreglo al párrafo 1 del art. 4.° del Acuer
do, por tránsito terrestre ó marítimo de cartas con valore» 
declarados, s® calcularán en las condiciones marcadas por 
los artículos XXXI y XXXII del Reglamento de detalle y da 
orden del Convenio principal.

XIV

1. Cada Administración hará formar mensualmente, por 
cada una de sus oficinas de cambio y por todos los envíos re
cibidos de las oficinas de cambio de una sola Administra
ción, un estado conforme al modelo D unido al presente Re
glamento de las cantidades inscritas en cada hoja d« envío, 
ya sea á su favor, por su parte y la de cada una de las Ad
ministraciones interesadas, si hubiere lugar, en los portes 
de transmisión (cajas solamente) y en los derechos de segura 
percibidos por la Administración remitente, ya sea á su dé
bito por la parte correspondiente á las Administraciones in 
termediarias, en caso de reexpedición ó de sobrantes en los de-
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Techos de correos y gastos de reconocimiento que hayan de 
cobrarse de los destinatarios ó de los remitentes.

2. Los estados D serán después recapitulados por la mis
ma Administración en una cuenta conforme al modelo E, 
igualmente unido al presenta Reglamento.

3. Esta cuenta, acompañada da los estados parciales, de 
las hojas, y si ha lugar de las hojas as rectificaciones corres
pondientes, se someterá al examen de la Administración co
rresponsal dentro del mes siguiente al que se refiere dicha 
cuenta.

El resultado de este examen se comunicará á la Adminis
tración quQ ha formado Ja cuenta mensual, lo más tard8 en 
el plazo d8 un mes desde la fscha del recibo de dicha cuents.

4. Las cuentas mensuales, después de haber sido compro
badas y aceptadas por una y otra parte, m resumirán en una 
cuenta general anual por la Administración acreedora, sal
vo otro acuerdo que las Administraciones interesadas pudie
ran adoptar.

Lu cuenta anual deberá formarse y transmitirse á la Ad
ministración corresponsal lo más tarde dentro de la primera 
mitad del tercer mes del año siguiente á aquel á que la cuen
ta se refiere, y esta última Administración la devolverá acep
tada ó rectificada en el plazo de un mes á lo más después del 
recibo.

5. Salvo otro acuerdo entre las Administraciones intere
sadas, el pago del saldo resultante de la cuenta anual deberá 
hacerse sin gastos para la Administración acreedora, lo más 
tarde un mes después de haber sido contradictoriamente 
■ajustada dicha cuenta.

XV

1. Las Administraciones se comunicarán recíprocamente 
por medio de la Oficina internacional, y tres meses antes por 
lo menos de ponerse en ejecución ®1 Acuerdo, á saber:

1.° La tarifa de los derechos da seguro aplicable en su 
servicio á las cartas y á las cajas con valores declarados des
tinados á cada uno de los países contratantes, con arreglo 
al art. 5.° delAeuerdo y al art. I de está Reglamento.

2.° Dado el caso, la marca del sello especial usad© en su 
servicio para los valores declarados.

3.° El límite hasta el cual se admitirán valores declara
dos, en virtud del ait. I del Acuerdo.

2. Toda modificación que se introduzca posteriormente 
respecto á cualquiera de los tres puntos arriba mencionados, 
se participará sin retraso y de lá misma manera.

XVI

1. En el intervalo que medie antra las rauniones previstas 
por el art. 25 del Convenio principal, toda Administración d8 
Correos d@ un país de la Unión tendrá derecho á dirigir á las 
demás Administraciones contratantes, por medio de la Ofici
na internacional, proposiciones para la modificación ó la in 
terpretación del presente Reglamento.

2. Toda proposición estará sujeta al procedimiento deter
minado por el artículo XLI del Reglamento de detalle y da 
orden dd Convenio principal.

3. Para que sean ejecutorias estas proposiciones deberán 
reunir, á saber:

1.° La unanimidad de votos, si se trata de la adición de 
nuevas disposiciones ó de la modificación de las disposicio
nes del presente artículo ó del artículo XVII.

2.° Las dos terceras partes de los vetos, si se trata de la 
modificación de los artículos II, III, VI, V il, VIII, IX, XI
y xm .

3.° La simple mayoría absoluta, si se trata de la modifica
ción de otros artículos ó de la interpretación da las diversas 
disposiciones del presente Reglamento, salvo el caso de litigio  
previsto en el art. 23 del Convenio principal.

4. Las resoluciones válidas serán sancionadas por una 
simple notificación de la Oficina internacional á todas las 
Administraciones contratantes.

5. Cualquier modificación ó resolución adoptada no será 
ejecutoria lo menos hasta tres meses después de su notifica
ción.

XVII

El presente Reglamento se pondrá en ejecución el mismo 
día que empiece á regir el Acuerdo. Tendrá la misma dura
ción que este acuerdo, á no ssr que fuese renovado de común 
acuerdo entre las partes interesadas.

Hecho en Washington el 15 de Junio d8 1897.

Por España:
Adolfo Rozabal.
Carlos Flórez.

Por Alemania y los protectorados alem anes:
Fritsch.
Neumann.

Por la República Mayor de América Central :
N. Bolet Peraza.

Por la República A rgentina;
M. García Mérou.

Por A ustria:
Dr. Neubauer.
Habberger.
Stibral.

Por B élg ica:
Lichtervelde,
Sterpin.
A. Lamhin.

Por la Bosnis-Herzegovina : i
Dr. Kamler. ¡

Por el B rasil:
A. Fontoura Xavier.

Por Bulgaria:
Iv. Stovanovífch.

Por Chile : !
R. L. Irarrázaval.

Por Dinamarca y les Colonias daneses :
C. Svendsen.

Por la República Dominicana :

Por Egipto:
I. Saba.

Por Francia:
Ansault.

Por las Colonias francesas :
Ed. Dalmas.

Por Hungría :
Pierre de Szalay.
G. de Hennyey.

Por Italia :
E, Chiaradía.
G. C. Vinci.
E. Delmati.

Por Luxemburgo :
Por Mr. Havelaar,
Van der Veen.

Por Noruega :
Thb. HeyerdaL

Per los Países Bajos :
Por Mr. Havelaar,
Van der Veen.
Van der Veen.

Por Portugal y las Colonias portuguesas %
S&nto-Thyrso.

Por R um ania:
O. CMrn.
R. Preda.

Por Rusia:
Sévastianof.

Por Seri>ia:
Pierre de Szalay.
G. de Hennyey.

Por S uecia:
F. H. Schlytern.

Por Suiza :
J. B. Pioda.
A. Stager.
C. Delessert.

Por la Regencia de Túnez :
Thiébaut.

Por Turquía :
Moustapha.
A. Fahri.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ua hecho tan anormal ¿ inverosímil, den
tro del régimen de la administración y contabilidad de 
nuestro presupuesto, como el que se ha producido al 
finalizar el presente ejercicio, respecto de créditos asig
nados á los servicios de la Marina, resultando en. ellos 
personal y material en indotación de 1.687.939 pesetas, 
que no ha podido ser atendida sino por la vía extraor
dinaria de una anticipación de crédito, decretada bajo 
la  responsabilidad del Consejo de Ministros, exige pro
ducir la explicación de sus causas y A la par procurar 
enérgicamente el remedio para que no se reproduzca 
en la gestión y liquidación del nuevo ejercicio de 1903, 
que, en virtud de 3a prórroga constitucional del presu
puesto de 1902, ha de vivir de los mismos créditos 
asignados al ejercicio anterior que arroja tales re 
sultas.

Ed cuanto se conocieron las liquidaciones del pri
mer trimestre del ejercicio, la Intendencia manifestó 
intensa alarma, anunciando grave Conflicto por la 
marcha que llevaban los gastos y las deficiencias de 
sus créditos, y proponiendo al efecto los medios de pre
venir el desconcierto de contabilidad que al fin se ha 
producido en los últimos meses del ejercicio.

En sus exposiciones de 27 de Abril y 27 de Junio, 
advertía la Intendencia que era inevitable enorme des 
cubierto, dado el crédito consignado para eventualida
des al final del cap. 3.°, art. 8.°, del presupuesto del 
departamento, á cuya asignación de eventualidades se

aplican los créditos relativos al quinto de aumento de 
sueldo que se iba reconociendo á numeroso personal, 
que por no tener destino reglamentario y por situación 
de excedente de las plantillas en vigor, no figuraba en 
presupuesto sino con el haber de los cuatro quintos; 
cargándose también sobre ese mismo eré iít o los demás 
pagos por Cruces pensionadas, comisiones indemniza- 
bles en España y en el extranjero y demás gratificacio
nes y goces de haber cuyo reconocimiento se prodiga
ba en ia gestión del presupuesto.

Exponía respetuosos reparos sobre una Real orden 
de 12 de Junio. Esta Real orden contra las prácticas 
seguidas hasta la fecha en el Ministerio de Marina, lo 
mismo que en el de la Guerra acerca de la interpreta
ción constante dada al Ríal decreto de 20 de Agosto 
de 1886, concediendo gratificación de 40 pesetas men
suales á determinados mandos, vino de pronto á hacer 
en Marina extensivo ese goce de emolumentos á nume
rosos destinos que hasta entonces no lo habían disfruta
do. Ante este nueva disposición, la Intendencia reiteraba 
que no había recursos presupuestos para sufragar las 
frecuentes indemnizaciones de comisiones del servicio, 
tanto en la Península como en el extranjero, Cruces 
pensionadas y quintos de sueldo á Jefes y Oficiales y 
clases que reglamentariamente no tienen destinos de 
plantilla definidos en presupuestos, además de otras 
obligaciones que declaraba prolijo enumerar, reco
mendando en su consecuencia que estos excesos se res
tringieran lo más pronto posible.

Pero aparte de esto demostraba también que el 
origen capital del descubierto radicaba en una indota
ción primordial del presupuesto mismo en cuanto al 
personal, y proponía para la nivelación de créditos u d  

expediente de modificación de servicios, en el que se 
señalara el personal que había de quedar con desti
no, y como único por tanto en disfrute de sueldo en
tero.

Con efecto, los sueldos fijos del personal de todos los 
Cuerpos de la Armada, aparte gratificaciones, pensio 
nes de Cruces, etc., importan cifra redonda 11 millo
nes, y los créditos asignados sobre estoen presupues
to, sólo ascienden á 10 millones, por lo que resulta en 
este concepto un descubierto inicial de u d  millón de 
pesetas. Y el intento de saldar esta diferencia con el 
quinto de sueldo de personal, implicaría dejar en ex
cedencia cerca de dos terceras partes del personal de 

I los individuos patentados y subalternos de la Ma
rina.

Por todo este conjunto de circunstancias, en los 
momentos en que más importaba desviar prejuicios de 
oponión en contra de los servicios de la Marina, ha 
venido por el contrario á producirse un estado de con
tabilidad y gestión de presupuesto perturbado, el más 
adverso como agravación de prevenciones, de juicios 
extraviados en suponer prodigalidades en emolumen
tos del personal de la Marina, cuando precisamente 
todos los Cuerpos de la Armada en su conjunto se en
cuentran hoy sobre este particular en la situación más 
aflictiva, y constituyen quizá, con las angustias de la 
presión de ánimo y de las excedencias y parálisis de 
escalas, la clase traída á mayores penurias por los 
desastres nacionales.

Enfrente de estas prevenciones de juicio extraviado, 
por falta de noticia de las causas verdaderas de ios ma
les, importa mucho dar pronto los descargos y poner 
cuanto antes las cosas en condición que ellas, con la 
propia diafanidad de sus apariencias, rectifiquen por sí 
misma3los errores é injusticias. La severidad que se 
ostente y aplique en las disposiciones sobre provisión 
de cargos, normalización de destinos reglamentados y  
en el ordenamiento de la percepción de haberes entre 
las diferentes clases de la Armada por desempeño de 
destinos ó servicios en tierra, constituye el procedi
miento más eficaz para deshacer esa mala opinión que 
asi presupone á la generalidad del personal de la Ma
rina envuelto en eorruptelas sobre percibos de Cruces, 
de sueldos, asignaciones, comisiones, gratificaciones y  
emolumentos, y adherido en suma, como elemento pa
rasitario, á destinos y servicios terrestres.

Conviene desembarazar al organismo del maleficio 
de cualquier caso aislado de corruptela que en él se 
hubiera introducido, pues quien pueda apreciar en sus 
realidades más íntimas las condiciones de espíritu de 
este personal y los entusiasmos de su juventud, vendrá 
pronto á la justicia de reconocer que no cabe más va
lioso elemento de reconstitución para nuestra Armada, 
que ese estado de entusiasmo militar impulsando á la 
inmensa mayoría de sus clases en patriótico anhelo de 
hacer todo sacrificio de si, en punto á provechos perso
nales ajenos al honor profesional, con tal de redimir 
pronto la vida colectiva de su glorioso instituto de las 
congojas de su estado presente; y considerando que su 
redención no puede ser otra que la de tener escuadra,
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fin al que se encaminan con teda firmeza de resolu
ción les propósitos del Gobierno.

Las aspiraciones de esa carrera, sobre todo en los 
brotes vigorosos de su vitalidad, que en ella represen
tan las nuevas generaciones, no consisten en la acu
mulación de pensiones, pluses de haber y cualquier 
otro concepto de emolumentos gozados en situaciones 
estancadas y con barcos que sólo sirvan para mante - 
ner numeroso personal en tierra; concéntranse, por el 
contrario, en que ante amplios horizontes abiertos por 
la esperanza se produzcan las nobles emulaciones y 
grandes corrientes de la vida entre escalas moviliza
das para los mando3 en escuadra de potencia eficaz,

Y por lo mismo que ésta es materia que se presta 
tanto á fundir en grandes obras de concordia, de pen
samiento y acción poderosas corrientes de espíritu pú
blico con los patrióticos anhelos de las vocaciones del 
marino, cifrándolo todo en tener prestigio militar y 
Marina, ningún prelim'nar de reformas puede tener al 
efecto mayor eficacia redentora que el que compenetre 
cuanto antes ¿ la opinión en el convencimiento de que 
en lo sucesivo los sacrificios que se pidan á la Nación 
para reconstituir su poder naval serán sacrificios que 
no se distraigan de su objeto y lleven en sí la garan
tía de su inversión y dé resultados fecundos.

Las nobles aspiraciones de los marinos son las más 
enérgicas en considerar como contrario ai espíritu de 
la milicia naval el que la situación de destino en tie
rra resulte en superioridad sobre la situación de em
barque en punto á dotación, emolumentos y demás 
goces. Momentos ha habido en que por la propia vive
za de estos sentimientos entre las mismas filas de esas 
clases, se produjeron votos muy de calidad en deman
da de que todos los oficios y servicios de carácter civil 
se disgregaran del Ministerio de Marina. Entendían 
que debe considerarse ccmo perjudicial á la Marina de 
guerra el gravarla y entorpecerla con servicios que no 
estén derechamente relacionados con el cometido pro
pio, exclusivo y capital de la Armada, y puedan de a l
gún modo distraer la actividad de su milicia ¿ distintas 
atenciones que las exclusivamente militares. Es en ellos 
altamente honrosa esta pasión entusiasta con que se 
sienten los ideales de su instituto; pero ha de tenerse 
en cuenta que ella les impide hacer precisa y cabal es
tima de cuál es sobre este punto la presente realidad de 
situación en personas y cosa?, á cuyas exigencias inme
diatas es inexcusable ajustarse con soluciones transi
torias.

Hoy, dada la desproporción entre el personal y el 
material flotante, & que ha quedado reducida nuestra 
Marina de guerra, Ínterin se crean las nuevas fuerzas 
navales, y mientras no se disponga de otros recursos 
económicos para proporcionar al personal de la Marina 
de guerra situación más adecuada ¿ su instituto en los 1 
periodos de descanso de navegaciones, constituiría so
bre este punto el mayor desacierto económico suprimir 
todos estos destinos de tierra en las dependencias de la 
Marina y pasarlos á otros Ministerios, que al encargar
se de su desempeño, tendrán forzosamente que crear 
otras plantillas de nuevo personal. Yale más cifrar la 
verdadera compensación de tales sacrificios colectivos 
con el mayor goce á todo el personal activo de los bu
ques que navegan, procurando que desde inmediatos 
presupuestos las dotaciones de buques en navegación 
no sufran descuento por ningún concepto.

Las Comandancias, Capitanías de puertos y demás 
oficios de los servicios administrativos que están á car
go de la Marina de guerra en las provincias marítimas, 
pueden ser en esta forma uno de los medios más efica
ces para procurar, á la par que las conveniencias del 
servicio mismo, justas compensaciones á las fatigas de 
la vida de mar. Deben, pues, proveerse respondiendo 
con toda preeminencia á la consideración de que con 
ello se garantice el descanso á quien lo pidiere, con
tando con más tiempo de navegación en su clase.

En esto, como ea todo cuanto pueda relacionarse 
directa ó indirectamente con la preferencia debida al 
mejor título, al estímulo de las aptitudes y ála  recom
pensa del mérito y de los servicios prestados, importa 
mucho que replandezca el principio de la justicia dis
tributiva. Este principio es capital preservativo contra 
la relajación y desorganización en el espíritu militar. 
Por ello constituiría gran entorpecimiento para obras 
de reconstitución en la Armada el que continuaran las 
primacías y ventajas que en materia de recompensas y 
sobre situaciones de embarque alcanzan ciertos desti
nos terrestres sin ninguno de los riesgos, privaciones y 
responsabilidades de los mandos de mar, y advirtiéndo
se además que tales cargos quedan entregados discre
cionalmente á poderse otorgar sin peso ni medida del 
mejor título. Con ello sería inevitable que en los Jefes 
y Oficiales de mayor mérito desmayen los estímulos, y I 
pusieran los esfuerzos de su ambición en conseguir

¿ aquellas situaciones de tierra que acumulan mayores ; 
I preeminencias, con menos sacrificios que los mandos de t 
i mar. Y c e s o  de resultar los más beneméritos posterga- § 
í dos en tal empeño, no cabria sorprenderse de que se jj 
| sintieran irrestiblemente inclinados á apartarse de la | 
| vida activa de milicia, que contra naturaleza de su ■ 
| propia institución, se presenta así organizada en punto 
í á retribución de cargos y otorgamiento de preeminen - 
1 cias y recompensas de los servicios.
| Las obvenciones de las Capitanías de puerto presan-
I tan además en este particular desigualdades enormes 
e de situación, que demandan especiales reparos de jus- 
f ticia distributiva. E n  contraste con las recaudaciones 
1 de opu'encía de tres ó cuatro puertos, la inmensa ma- 
| yoTÍa de estos cargos resulta en tales estados de penu- 
! ria, que vive sin ei material más indispensable para las 
; atenciones esenciales del servicio. La providencia en 
í esto más urgente es Ja de procurar á estos oficios, con 
l sus propios ingresos, compensaciones de proporcional 
í equidad, lo que, por su peculiar condición, debe reser- 
I varse á materia de especial Eeal decreto.

Por último, fstas disposiciones sobre provisión de 
■ cargos y percepción de haberes de los destinos en tie- 
I rrade las clases de la Armada, es clave capital para 
| preparar la obra de organización de nuestras reservas 
' de mar.
j Tal es el espíritu y propósito del proyecto de Real 
J decreto que el Ministro que suscribe tiene el honor de
| someter á la aprobación de S. M.
j Madrid 31 de Diciembre de 1902. 
j SEÑOR:
i Á L. R. P. de V. M.,
1 Joaquín Sánchez de Toca.

j REAL DECRETO
i A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
f el Consejo de Ministros,
¡ Yengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo 1.° Todo reglamento especial ó general que 

modifique la organización de los Cuerpos de la Armada 
ó la de alguno ó algunos de sus diferentes servicios, no 

 tendrá validez sino promulgado por Real decreto pu- 
blicado en la G a c e t a  y Boletín oficial del Ministerio de 
Marina.

S Art. 2.° Todo mando, comisión ó destino que deban 
¡ desempeñar los Oficiales generales, así como los de di •
I visiones y provincias marítimas que estén asignados á 
i Capitanes de navio de primera clase, no podrán conce- 
| derse en adelante sino en virtud de Real decreto ó de 
 ̂ Real orden con aprobación Real directa y especial.

|  Art. 3.° Los mandos de estaciones y los de buques 
* y provincias de primera y segunda clase, y los empleos 

y demás recompensas y comisiones extraordinarias que 
se concedan á los Jefes y Oficiales de los Cuerpos de la 

| Armada, no serán válidos sin que conste en ellos direc- 
| ta y expresa la Real aprobación.
I Art. 4 / Desde el día 1.® de Enero cesarán de abo- 
? narae en todos los servicios de la Marina los sobresuel- 
¡ dos, asignaciones, gratificaciones, indemnizaciones,
! pluses, eventualidades de cualquier especie que se es 
¡ tuvieran percibiendo, eea cual fuere su concepto y que 
f no resulten establecidos en disfrute del respectivo car- 
¡ go, según reglamento ó tarifa reglamentaria de habe- 
|  res que tenga aprobación de ley ó de Real decreto.
1 Art. 5.° Antes de disponer el pago de haber de cual- 
f quier especie en destino de tierra, sea cual fuere su 
I concepto, y que resultando un exceso sobre el sueldo 
¡ del empleo, no estuviere establecido en reglamento ó 
| tarifa de haberes, publicado en la G a c e t a  ó en el Bo- 

letín oficial del Ministerio, y aprobado por Real decre - 
i to, la Ordenación expondrá en escrito fundamentado 

las razones en que pueda fundarse la legitimidad de su 
abono ó en caso contrario su improcedencia.

Art. 6.° Queda suprimido asimismo, desde el día 1.° 
de Enero, para los efectos de la ley de Ascensos y para 

. desfrute de sueldos, asignaciones ó gratificaciones, 
i toda asimilación de situación en tierra á situación de 
I embarco que no esté expresamente consignada en ley 
I ó en Real decreto.
I Art. 7.° En atención á la actual falta de buques
I para cumplir las condiciones de embarco, determina- 
f das por el cap. 3.° de la ley de 30 de Julio de 1878, el 
| Gobierno someterá á la aprobación de las Cortes espe - 
I cial proyecto de ley, al efecto de que, mientras se cons- 
| truya la flota que habrá de fijar el próximo programa 
j de fuerzas navales, se abrevie el plazo de embarco con 
¡ efectividad de navegación, y para el plazo restante se 
|  consideren como de embarco en buque armado otros 

servicios de mar que los actualmente requeridos en 
esto por la ley.

Art. 8.° Los Generales, Jefes ú Oficiales de los Cuer
pos y clases de la Armada que no desempeñen cargo

alguno activo ni en mar ni en tierra, cualquiera que 
sea el nombre que se dé á su situación, no podrán per
cibir, ni como sueldo, ni como gratificación, ni como 
asignación, eventualidad, obvención ó cesantía, hnber 
superior á los cuatro quintos del sueldo de su empleo.

Art. 9.° Salvo caso excepcional para el que la asig
nación de especiales haberes se prefije expresamente 
por Real decreto, ningiín csrgo de situación en tierra, 
cualquiera que sea su denominación, podrá gozar de 
disfrute por sueldo, sobresueldo, asignación ó gratifi
cación, eventualidades, percepción de derechos ú ob
venciones, habar que resulte superior al correspon
diente en embarco de primera situación al empleo de 
quien lo desempeñe.

Art. 10. Las Comandancias, Capitanías de puerto y 
los servicios de los destinos civiles administrativos que 
están á cargo del Ministerio de Marina en las provin
cias marítimas, se proveerán entre los individuos de la 
escala activa que lo soliciten dentro del empleo co
rrespondiente, y determinándose entre éstos la prefe
rencia por el mayor tiempo de embarco que acrediten 
en la respectiva clase de su escala, con todas las con
diciones precisadas por el art. 7.° de la ley de 30 de 
Junio de 1878.

Serán para esto de preferencia en todo caso los ser
vicios de campaña prestados en las últimas guerras. 
Los derechos de preferencia para el desempeño de es
tos destinos caducarán después de dos años de disfrute 
de un cargo de esta índole que hubiera solicitado el 
mismo interesado, no pudiendo recobrarlo sino trans
curridos otros dos años fuera del cargo.

Art. 11. Se guardará el mismo orden de preferencia 
que establece ei artículo anterior al proveer los desti
nos de tierra de la escala de reserva, y si ninguno de 

1 la escala activa presentara sobre ello solicitud, será 
i preferido, entre los de la escala de reserva, quien re- 
i nuncio el derecho que, dentro de las disposiciones le- 
I gales vigentes, pudiera tener adquirido de no estar 
I obligado en ningún caso á prestar servicio militar de 
I embarco.

Aceptando el destino se entenderá que, dentro siem • 
pre de la condición del art. 26 de la ley de 30 de Julio 
de 1878, contrae la obligación de prestar servicio de 
embarco en caso de guerra y en Cualquier evento de 
instrucción ó movilización de las reservas navales.

Art. 12. Mientras [resulten excedentes en las esca
las activas, los individuos de la respectiva escala que 
aparecieren con excedencia, podrán pasar por solicitud 
propia á la situación de supernumerarios sin sueldo. 
Los años en esta situación serán de abono para retiro 
y antigüedad.

Art. 13. Ai determinar sobre el personal de un em
pleo su excedencia, se declarará en primer término 
dentro de esta situación á los del mismo grado que lo 
soliciten, siguiendo el orden de prelación del mayor 
plazo de tiempo por el que lo pidan.

La excedencia voluntarla, además de disfrutar libre 
residencia, no estará sujeta al llamamiento al servicio, 
ínterin resulte sobrante en la plantilla. Esta situación 
no tendrá derecho más que al medio sueldo.

No podrán obtener el pase á la situación de exce - 
dencia los Oficiales del último empleo de cada Cuerpo, 
ínterin no tengan cumplidas sus condiciones para el as
censo. Toda petición de no ocupar destino ó de cesar 
en el que se esté desempeñando, se considerará como 
demanda de pase á situación de excedencia voluntaria 
con medio sueldo ó de supernuxúerario. La excedencia 
voluntaria será siempre de un año por lo menos.

Art. 14. Sólo ¡a excedencia forzosa tendrá derecho 
al disfrute de los cuatro quintos del sueldo de su em
pleo, pudiendo residir en cualquier parte del territorio 
naciona1, pero con obligación de presentarse dentro de 
los quince días de su llamada.

Queda reservado al Ministro de Marina el disponer 
en todo tiempo, según aprecie más conveniente para 
el servicio, quiénes han de figurar en la excedencia 
forzosa ó en desempeño de cargo dentro de cada em
pleo.

Se exceptuarán de los dtrechos de la excedencia 
forzosa ó voluntaria los Oficiales recién salidos de las 
Escuelas ó Academias, los cuales serán embarcados ó 
agregados á los Cuerpos el tiempo que permanezcan 
sin número en el escalafón.

Art. 15. Hasta que quede sancionado por ley el 
arreglo definitivo de las plantillas para los Cuerpos y 
clases de la Armada, los pases de las escalas activas á 
las de reserva se regirán por las leyes de 30 de Julio 
de 1878 y 2 de Julio de 1883; pero enténdiéndose dero
gada cualquier disposición de Real orden ó Real de
creto que, para el cómputo ó acumulación de sueldos, 
sobresueldos ó haberes, otorgare mayores disfrutes que 
los taxativamente determinados en ios propios artícu
los 21, 22 y 23 de dichas leyes.
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No se estimarán sobre esto como derechos adquirí- f 
do3 sino aquellos expresamente establecidos por ley ó 
por sentencia firme para los casos particulares. \

Art. 16. Mientras en un empleo de la escala activa l 
resulte excedente, se entenderá que el personal corres- \ 
pendiente á este mismo empleo dentro de la escala de \ 
reserva, y que no haya pasado á ella por edad, cual- l 
quiera que sea el nombre que ¿e d¿ á su situación, se \ 
encuentra también en estado de excedencia forzosa 1 
cuando no desempeñe cargo alguno reglamentario.

Art. 17. Dejarán de considerarse como embarcados 
para el percibo de haberes de buque en tercera situa
ción, todos aquellos Generales, Jefes ú Oficiales que no 
doten buques listos para salir á la mar en todo momen
to de recibir la orden.

Dejarán de considerarse como embarcados para el 
percibo de haberes de embarco en reserva (segunda si
tuación) á todos aquellos Generales, Jefes y Oficiales 
que no doten buques en condición: de alistarse para 
salir á la mar antes de tres meses. j

Art. 18. Los sueldos, sobresueldos y gratificaciones 
de Io3 Generales, Jefes y Oficiales destinados en las 
Escuelas y Academias flotantes, expresamente decla
radas con este carácter de buques escuelas, se regula
rán por lo que disfruten los del mismo empleo y desti
no análogo en el Ejército y por los haberes reglamen
tarios que les resulten de la situación en que el buque 
se encuentre.

Para las brigadas torpedistas se considerará como 
de embarco en tercera situación, todo el tiempo que 
duren sus ejercicios; y lo restante como servicio de 
tierra.

Art. 19. Las gratificaciones por el Profesorado en 
las Escuelas y Academias establecidas en tierra, sa re
gularán por las que. disfruten los del mismo empleo y 
destino en el Ejército.

Art. 20. Los Oficiales de todos ios Cuerpos que es
tén cursando los estudios de cualquiera especialidad de 
las diferentes Escuelas de la Marina, no percibirán 
ningún auxilio para libros ni más goces que los seña - 
lados anteriormente.

Art. 21. Los Generales, Jeías y Oficiales de los dife
rentes Cuerpos de la Marina destinados á inspeccionar 
construcciones en la industria privada, gozarán los so
bresueldos y gratificaciones señalados al personal del 
Ejército en iguales cometidos.

Art. 22. Los Generales, Jefes y Oficiales empleados 
en el Observatorio, Juntas y otros Centros científicos 
de la Marina no dedicados á construcción ó enseñanza, 
tendrán los mismos emolumentos que los de empleos 
análogos con destino en las Juntas facultativas y Es
cuelas de tiro del Ejercito.

Art. 23. Los Generales, Jefes y Oficiales de todos 
los Cuerpos de la Armada empleados en otras Comisio
nes permanentes ó extraordinarias, incluso las del ex 
tranjero, y no enumeradas especialmente en las reglas 
que preceden, no podrán disfruta? de indemnizaciones 
mayores que las concedidas por Guerra á sus Jafcs y 
Oficiales en Comisiones análogas.

Art. 24. El personal sin destino reglamentario, y 
dentro del número de la plantilla sin excedencia, se 
considerará de eventualidades y será-el único que pue
da percibir haber por este concepto.

Art. 25. Los cuatro quintos del sueldo que corres
ponda á la situación de excelencia se regularán siem
pre computándolos sobre el sueldo que corresponda al 
empleo, y no por ningún otro haber de cuantía mayor.

Art. 26. El Real decreto dictado per el Ministerio de 
la Guerra en fecha de_20 de Agosto de 1886, se aplicará, 
según venía interpretándose por la Marina, lo mismo 
que en Guerra antes de la Real orden de 12 de Junio 
de 1902.

Art. 27. Toda Cruz pensionada, desda el día 1.° de 
Enero necesitará acreditar, como requisito indispensa
ble para su percibo de haberes, la publicación del dic 
tamen fundamentado de su concesión en la G aceta  y  
Boletín oficial del Ministerio.

Un artículo especial de los presupuestos del depar 
tamento fijará el crédito asignado exclusivamente al 
pago de las pensiones por Cruces.

Art. 28. Desde el día 1.° de Enero cesan las comi
siones del Ministerio de Marina en el extranjero en su 
actual organización. Y en lo sucesivo, los agregados 
navales se nombrarán con arreglo á lo establecido en 
el art. l.°, apartado 10, del Real decreto de 24 de Di
ciembre actual.

Art. 29. Toda comisión especial del servicio que dé 
derecho á Indemnización reglamentaria, será objeto de 
una Real orden en cada caso. Sólo en los casos en que 
la urgencia del servicio no lo permita se dispondrán 
comisiones de esta índole por las Autoridades reepseti- 
vas, dando cuenta inmediatamente para la correspon
diente aprobación.

Se entenderán también caducadas el día 1.° de Ene
ro todas las comisiones indemnízablea concedidas de 
Real orden hasta la fecha. í

Art. 30. En lo sucesivo, ningún destino de le s servi- ] 
cios de Marina en la Península podrá proveerse de Real | 
orden, á no ser sobre vacante producida. En loa que \ 
terminen regíame otariamente á plazo fijo, el nombra- I 
miento para su nueva provisión no podrá hacerse con j 
más de un mes de anterioridad al de su futura va
cante.

Art. 31. Queda desda esta fecha sin efecto toda Real 
orden dictada en contradicción con las disposiciones 
del Real decreto de 3 da Diciembre de 1878.

Art. 32. Toda Real orden que entrañe percibo de 
haber por cualquier concepto y que estuviera en con
traposición con lo mandado por ley ó Real decreto, 
será de la responsabilidad de quien la proponga ó eje
cute, no pudiendo excusar esta responsabilidad sino en 
virtud de obediencia debida, j ustíficada por escrito des
pués de segunda orden.

Art. 33. Queda reservado, por espacio de tres me
ses exclusivamente, al Ministro de Marina, resolver 
toda duda que se origine en el cumplimiento de este 
Real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Para la ejecución de lo dispuesto en el art. 29, 
las actuales Comisiones del ramo de Marina en el ex * 
tranjero expondrán para el día 15 de Enero, en oficio 
directo al Ministro, la situación de su cometido y los 
términos en que pueden hacer su entrega dentro del 
más breve plazo posible.

2.a Ea cumplimiento del art. 3.° de la Real orden 
acordada en Consejo de Ministros sobre la anticipación 
de crédito para el descubierto de 1.687.939 pesetas que 
resulta en la liquidación del presupuesto de este de-

; parlamento al finalizar el ejercicio de 1902, la Inten
den cia , por el procedimiento de modificación de ser vi- 
| cios ó por cualquier otra vía que estime procedente,
¡ iniciará desde luego el expediente más oportuno al 
í efecto de que, en cuanto fuera posible, los gastos du- 
I r&nte el ejercicio de 1903 se contengan dentro del lí- 
| mita de les créditos autorizados por la ley.
\ 3.a Por el Ministerio de Marina se dictarán antes
i de 1.° de Abril las disposiciones complementarias del 
[ presente Reai decreto.
■ Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
: novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro d8 Marina,

Joaquín Sánchez efe T oca.

R EALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con ! 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar segundo Jefe del Estado Mayor 
central de la Armada al Capitán de navio de primera 
clase D. Antonio Perea y Orive, Marqués de Arel!ano.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
Ei Ministro de Marina.

Joaquía S á n eh e i ds T eca,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecreta
rio del Ministerio de Marina el Capitán de navio de 
primera clase D. Juan José de la Matta y Montes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro da Marina.

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengó en conceder la Gran Cruz de Ja Orden del 
Mérito nava1, con distintivo blanco, por servicios espe
ciales, al Ordenador dé Marina de primera clase Don 
Juan Bautista Oliveros y Carrasco.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
SI Ministro da Marina,

Joaquía  § á o ch es  de T oca.

A propuesta dal Ministro de Marina, de acuerdo con 
I el Consejo da Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del

Mérito naval, con distintivo blanco, por servicios espa
ciales, al Teniente de navio retirado, con categoría de 
Jefe, ex Diputado á Cortes, D. Pedro de Novo y Colson.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: La frecuencia con que se dictan dispo

siciones reglamentarias estableciendo preceptos que 
han de tener en cuenta Notarlos y Registradores de la 
propiedad al redactar documentos públicos y hacer las 
anotaciones é inscripciones referentes á inmuebles y 
derechos reales, da lugar á dudas, negligencias y difi
cultades para su cumplimiento, originadas las más de 
las veces porque no le son comunicadas directamente 
con las oportunas instrucciones, y que en bien de los 
intereses públicos conviene evitar, facilitando á aque
llos dignos funcionarios el conocimiento de cuanto han 
de tener en cuenta al ejercer las importantes funciones 
que les están encomendadas.

Con tal fin, y considerando que el procedimiento 
más eficaz y práctico es el de que la Dirección general 
de los Registros civil y de ja propiedad y del Notariado 
tenga especial noticia de las aludidas disposiciones, 
para que pueda llamar la atención de los repetidos fun
cionarios, dictando las medidas oportunas para su me
jor cumplimiento;

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha seívido disponer que se 
signifique á V. E. la conveniencia de que por el Minis
terio de su digno cargo se comuniquen al de Gracia y  
Justicia todas las disposiciones que dicten y que los fun
cionarios dependientes de la citada Dirección general 
hayan de tener en cuenta al ejercer las funciones que 
les están encomendadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1902.

DATO
Sr. Ministro d e .....

MINISTERIO DE IN S T R U C C IO N  P U B LIC A
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo & lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Hiatoria Natural y de Fisiología é Higiene del Instituto 
de Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESALAZA.it 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
sa anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Física y Química del Instituto de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I.^muchos años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se 
anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é H*giene del Instituto de 
Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESALAZAR

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo h lo prevenido en
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el Real decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de 
Geografía descriptiva general de Europa y d8 España, 
Historia de España é Historia Universal, del Instituto 
de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Eduardo García del Real y Alvarez Mi
jares Catedrático numerario de Enfermedades de la in 
fancia de la Facultad de Medicina de Ja Universidad de 
Santiago, con el haber anual de 3 500 pesetas y demás 
ventajas que concede Ja ley, por ocupar el primer lu
gar de la propuesta formulada por el Tribunal de opo
siciones á las cátedras de Enfermedades de Ja infan
cia de las Facultades de Medicina de Santiago y Sala
manca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Hipólito Rodríguez Pinilla Catedrático 
numerario de Enfermedades da la infancia de la Fa
cultad municipal de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, con el haber anual de 3.500 pesetas, que per
cibirá con cargo á los presupuestos municipales, y de
más ventajas que concede ia ley, por ocupar el segun
do lugar de la propuesta formulada por el Tribunal de 
oposiciones á las cátedras de Enfermedades de la infan
cia de las Facultades de Medicina de Salamanca y San
tiago.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se den las gracias al Catedrático que fué de la 
Facultad de Medicina de Zaragoza, D. José Calvo y 
Martín, por el donativo de libros hecho á la Biblioteca 
de dicha Facultad, consistente en 980 volúmenes, y un 
microscopio para el Gabinete de Histología, y que se 
publique esta resolución en la Gaceta para satisfac
ción del donante y estímulo de las personas amantes 
de la cultura nacional.

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1902.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. -

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO  DE ESTADO

Sección  V II .
Lista de intestados de súbditos españoles ocurridos en 

el territorio de ]as Agencias honorarias dependien
tes de este Consulado.

JURISDICCIÓN DE DOLORES

Félix de Vega, cuyo segundo apellido se ignora, de cua
renta. á cuarenta y dos años de edad, soltero, comerciante, 
avecindado en Coronel Pringtes. Se desconocen el pueblo y 
provincia de su naturaleza.

Los bienes relictos han sido realizados judicialmente á 
instancia de les acreedores, obteniéndose un producto de pe

sos moneda nacional 2.629 con 69 centavos contra pesos mo
neda nacional 8.000 de deuda. Es litigiosa la participación 
del ñnado en una casa de negocio del partido de Saavedra.

JURISDICCIÓN DE LA. PAMPA CENTRAL

(General Telca.)

José Buceta, cuyo segundo apellido se ignora, de setenta 
y  dos años, viudo. Se desconocen el pueblo y provincia de su 
naturaleza. El caudal hereditario es de pesos moneda nacio
nal 2.557 con 45 centavos.

JURISDICCIÓN DE MERCEDES

1.° Agapito Correa, cuyo segundo apellido se ignora, hijo 
de José Gorrea, natural de Sopuerta (Vizcaya), soltero. Sus 
bienes consisten en una habitación de hacienda, que le hizo

su patrón Agapito Izaguirre, hoy fallecido, y que está pen
diente de liquidación.

2.° Pablo Manuel Jiménez, hijo de Pedro y Venancia, de 
veintisiete años, soltero, cuya naturaleza se ignora. Dsja 
una tienda en Passo, partido de Pelmojó, cuya existencia es 
de pesos moneda nacional 11.416 con 58 centavo?, según in
ventario.

3.° José Aguirre Quiles, de treinta y un años, soltero, 
comerciante, vecino do Passo (Pelmojó), natural de Limpias, 
provincia da Santander. El haber relicto asciende á unos 
12.000 pesos moneda nacional procedente de liquidación de 
Sociedad Aguirre Biole y Compañía y de una póliza de segu
ros en la Compañía Sud América.

4.° Bonifacio Alfonso, cuyo segundo apellido se ignora, 
de cincuenta y dos años, soltero, hacendado, vecino de A l- 
vear, desconociéndose el pueblo y provincia de su natura
leza.

El caudal relicto consiste en un depósito en ©1 Banco de 
la Provincia por pesos 1.500, moneda nacional, y un pagaré 
de buena firma por pssos moneda nacional 11.000 próxima
mente.

5.° Ramón Biturro, de cuarenta años, soltero, natural de 
Padrón (Ooruña), domiciliado en Fraik'in (F. C. C. D. A. P.).

Dejó una casa de negocio que fué vendida, per orden judi
cial, en pasos moneda nacional 8.000.

6.° Ambrosio Olza Arcaras, hij 3 de Lucas y Agustina, de 
treinta y nueve años, soltero, domiciliado en Santa Regina 
(F. O. B. A. P.}, ignorándose ©1 pueblo y provincia de su na
turaleza.

Los bienes consisten en la participación no liquidada en 
la firma Salenales, Asensio y Compañía, da Santa Regina.

7.° Cristóbal Errandarena, da sesenta y cinco años, solte
ro, jornalero, domiciliado en Chivilcoy, desconociéndose su 
naturaleza.

El caudal relicto ascienda á pesos moneda nacional 2 845, 
85 por 106, según Inventario.

Buenos Aires 25 de Noviembre de 1902.zz:RI Cónsul de Es
paña, firmado, Emilio Ptrera.

M INISTERIO DE MARINA
.-*rt»rtESlsaa5W.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía

GRUPO 190 .—22 DE DICIEMBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

I nglaterra  (cos ía  W .)
Faro de Bishop. — Modificación en el periodo 

en funcionamiento de la campana d© niebla.

(Notice ío Mariners. núm. 53. Trinity Hou$s. Londres, 1902.)

Núm. 953,1902.—La campana que daba dos repiques en 
sucesión rápida cada 15 segundos, además de la señal deto
nante, desde el día 1.° da Diciembre de 1902 habrá variado 
aquellos por un repique único cada 15 segundos.

No se publicará ningún otro aviso sobre e?te asunto.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 4.

E stados U nidos.
New-York Lower Bay (bahía inferior de N©w-York).—

Cambio de situación d© la boya del extremo N. d© los
W e s tK a o lls .

(Notice to Mariners, núm. 45/1.697. Washington, 1902.)
Núm. 954,1902.—El día 2 de Noviembre de 1902, 3a boya 

plana llamada West Knolls Nort End luoy, pintada de negro y 
con el núm. 7, se ha cambiado de sitio, fondeado en 8,5 me
tros de agua en las demoras siguientes: el faro de West Bark 
al N. 5° fí.; el faro Romer Shoal &1 8. 85° E.

Carta núm. 587 de ia sección IX.

MAR BÁLTICO 

G olfo  de B o thula .—R u s ia .

Banco en las proximidades de la isla Euskar. 

(Circulaire hidrographique, núm. 199. Saint-PcUrsbourg, 1902.)

Núm. 955, 1902.—Por sondas recientemente llevadas á 
cabo se han reconocido en las proximidades de la isla Euskar 
bancos que se han avalizado como sigue:

1.° Un banco de piedra llamado Jwngberg&Un que tiene 20 
metros de diámetro y cuya cima está cubierta por 7,3 metros ; 
de agua, está á 22 V2 cables al N. 85° W . del faro de Euská’ ; 
se ha marcado con una percha pintada de Manco y rojo, con 
una bola pintada de negro, que lleva sobrepuesta una cruceta 
pintada de rojo colocada en 8,8 metros de fondo. ¡

Situación aproximada de la perdis: 60° 43' 16" N. por 27° 
8' 28" E.

2.° Un b&jo llamado Alstedts G?und se ha marcado con 
una percha pintada de Manco y negro con 2 escobas negras con 
sus puntas convergentes, colocada en 11 metros de agua. 
Este bajo comprende 3 bancos separados. i

a. Un banco de roca cubierto por 7 metros de agua da 135 ] 
metros de longitud orientado E W. y con 80 metros de an- ’ 
cho, situado á 5 fJ/ 10 ai N. 40° 80' W . dri faro de Euskár. i

b. Un banco de roca cubierto por 7,9 metros de agua con 
un diámetro de 25 metros próximamente, rodeado de 9 á 10 
metros de fondo y situado á 7 2/ 10 millas al N. 29° 45' W . del 
faro da Emkár.

c. Un banco cubierto por 8,5 metros de agua, que tiene un 
diámetro da 20 metros próximamente, rodeado da 10 á 11 me
tros de fondo, situado á 7 V2 millas al N. 28° W . del faro de 
Euskar y á 720 metros al N. 4.° 30' E. del banco antedicho.

Situación aproximada: 60° 41' 39" N. por 27° 4' 50" E.

Carta núm. 648 da la sección I.

MAR ADRIATICO 
A u s t r i a  - H u n g r í a.

Cercanías de Punta, de Ostro. — Supresión de boyas.

(Avviso ai Naviganli, núm. 24. Trieste, 1902.)
Núm. 956,1902.—Las bjy&s qu® se habían fondeado como 

ensayo delante de las bahías Prevl&cs, di Fuori y Br&torastica 
se han levado, y las entradas de estas bahías han quedado 
libres.

Carta núm. 866 de la sección III.
E l  Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

M IN'STERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 d@ Diciembre de 1816 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero da 1817 desde que falleció e l último poseedor del 
título de-Marqués de Vargas, sin qua conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publicado? primera vez la vacan
te dsl referido título, con objeto de que los que sa crean con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en ©1 
término de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 29 de Diciembre da 1902.ss=El Director general, 
Cenón del Alisal.

Relación de los individuos agr aciados con honores de Jefe 
superior y  de Adm inistración civil que se d ecoran  con
firmador, en cumplimiento del art. 28 de la instrucción  
de 5 de Diciembre de 1899.

JEFES SUPERIORES I E  ADMINISTRACION

D. Valentín Ruiz Serién.
Narciso Ga:cía Arellano.
Juan de Melgar y Quintano.
Calixto Valvarde.
Antonio Rojo y 8ojo.
Antonio Halcón y Vinén.
Joaquín Alvarez Villa.
Marcos Núñez da Reine-so.
Juan Ramón de Lachica.
José Hvntoria.
Cástor Diéguez y Reigada.
Faustino Méndez y Rodríguez.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Claudio Chimeno.
Felipe Rodríguez Arsllano.
Juan Parra y Fíórez.
Gregorio Crespo y Toledo.
Je sé María Sauz y Herrero.
Casimiro Blasco y  Borobio.
Luis Yarela y Pose.
Rafael Caro y Medina.
Eduardo de la Cuesta y Wencel.
Pedro Labastida y Galindo.
Jesús Jiménez y Gómez.

Madrid 30 de Diciembre da 1902.=E1 Director general, 
Cénón del Alisal.

Relación de los indiviluos agraciados con honores de Jefe 
superior y  de Administración civil que por no haber he
cho efectivo el impuesto se declaran caducados, en cum
plim iento del art. 28 de la instrucción de 5 de Diciembre 
de 1899.

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN

D. Ricardo Martínez y Martínez.
Cristób&l Luque Aicardy, L
Eduardo Torreja y CaballL 
José María Solano y Ealate.
Federico Olóriz y Aguilera.
Peregrino Camuña.
José María Ternero.
Hilario González Arroyo.
Juan F em r y Quintana.
Andrés Manjón y M&njón.
Federico de Castro y Fernández.
Florentino López Jordán.
José Casares y Gil.
Pablo Gil y Gil.
José Gómez del Castillo.
Fermín Canella Fecades.
José Alonso Zava’a y Ccrtés.
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D. Francisco Azparren é Iturrin.

Antonio Cebreros Trigueros.
Mariano Vázquez Zafra.
Enrique Gil y Robles.
Luis Ferrar y Barbera.
Leandro Lasquibar y Arza.
Esteban Salmerón y López.
Eduardo de Alcalá y Pejcbean.

JEFES DE ADMINISTRACIÓN

D. Manuel de la Cruz y Fernández.
Guillermo Dueñas Restoy.

Madrid 30 de Diciembre de 1902.=E1 Director genera], 
Cenón del Alisal.

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL

Noticia, de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 35 gremios mayores de los 1 .750  que corresponden á 
coda una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día»

ADMINISTRACIONES
feT, _  • Premios. ■ ......—  ;  ■. .Húmeros. _

Pesetas. L* serle- 2 '  «erie-

6.622 150.000 Santander. Palma Mallorca,
13.965 60.000 Jerez Frontera. Madrid.

9.426 40.000 Lugo. Idem.
10.085 15,000 Vitoria. San Sebastián.
24.432 3.000 Granada. Valladolid.
32.614 3.000 Guadalajara. Guadalajara.
28.265 3.000 Zamora. León.

3.108 3.000 Palma Mallorca. Barcelona.
16.405 3.000 Barcelona. Idem.
25.315 3.000 Idem. Madrid.
27.745 3.000 Valladolid. Coruña.
22.845 3.000 Barcelona. Madrid.
20.187 3.000 Idem. Gerona.
34.166 3.000 Zaragoza. Zaragoza.
20.221 3.000 Madrid. Valencia.
19.103 3.000 B&dajóz. Madrid.

1.625 3.000 Barcelona. Idem.
4.684 3.000 Madrid. Idem.
6.323 3.QC0 Valencia. Idem.
3.399 3.000 Madrid. Sevilla.

32.610 3.000 San Sebastián. San Sebastián.
38.726 3.000 Tortosa. Tortosa.
17.215 3.000 Madrid. Madrid.
23.054 3.000 Barcelona. Sevilla.
24.650 3.000 Priego. Madrid.

3.837 3.000 Bilbao. Idem.
24.154 3.000 Barcelona. Idem.
29.605 3.000 Huelva. Barcelona.
16.612 3.000 Alicante. Madrid.
5.497 3.000 San Sebastián. Barcelona.

28.273 3.000 Toro. Lérida.
2.624 3.000 Barcelona. Madrid.

32 929 3.C00 Málaga. Málaga.
4.315 3.000 Alcira. Madrid.

13.435 3.000 Madrid. Sevilla.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Julia de Melilla, del Colegio de la Paz.
Pilar Somoza, del ídem.
Pilar Lagos, del ídem,
María Josefa Gonzá’ez, d8l ídem.
María Martínez Barbado González, del Asilo de Nuestra

Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrue» 
eión para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 
de Enero de 1903 •

Ha de constar de 24.000 billetes, al precio de 1Ó0 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose
1.680.000 pesetas en 1.2G0 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ....................... . d e . . . . .........................  250.000
1  ...............de................................   125.000
1  ...............d o . . . . . . ........................   60.000

2 1 ......................... do 6.000......................... 126.000
873 .........................de 1.000......................... 873.000

99 aproximaciones de 1.000 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero.. 99.000

99 ídem de 750 ídem id., para los 99 nú- 
méros restantes de la centena del
premio segundo...................................  . 74,250

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la  centena del 
premio tercero...............   49.500

2 ídem de 5.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior ai del
premio primero............... . 10.000

PREMIOS PESETAS

2 ídem de 4.000 ídem id. para los del
premio segundo........................... ....... 8.000

2 ídem de 2.625 ídem id. para los del
premio tercero ...* ....................   5.250

1.200 1.680.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
24.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000, 750 
y 500 pesetas se sobrentiende que, si el premio primero co
rresponde poT ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el 
tercero al 13.402, se consideran agraciados respectivamente 
los 99 números restantes de las centenas del primero, se
gundo y tercero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al
10.000 y del 13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
E&s solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesadas 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes pare 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 Director general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU BLIC A  
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a

Se halla vacante en el Instituto de Reus la cátedra de His
toria Natural y Fisiología ó Higiene, dotada con el sueldo 
dé 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Fe
brero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden agprar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de ¡as 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Diciembre de 1902. =  El Subsecretario, Casa 
Laigiesia.

Se halla vacante en el Instituto de Valladolid la cátedra de 
Física y Química, dotada eon el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo d is - , 
puesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó Análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, áesta Subsecretaría, por conducto y con 
mforme del Jefe del establecimiento en que sirván.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
j>rovincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Diciembre de 1902.=E1 Subsecretario, Casa 
Laigiesia.

Se halla vacante en el Instituto de Soria la cátedra de 
Historia Natural, dotada con el sueldo dé 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme ó lo dis

puesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios da Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra d8 igual 
ó análoga asignatura, y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza^de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Diciembre de 1902. ~ E 1  Subsecretario, Casa 
Lriglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Soria la cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, Historia 
de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla ©n el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

! Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura, y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos ©levarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y  
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

¡ Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las
provincias y por medio de 6dictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Diciembre de 1902.=El Subsecretario, Casa 
Laigiesia.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos y de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, acerca de la obra 
Catastro general parcelario y Maga topográfico, por D. Isidro 
Torres Muñoz;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien disponer, con 
arreglo al Real decreto de 1.° de Junio de 1900, que se ad
quieran 416 ejemplares de la mencionada obra, con destino á 
Bibliotecas públicas, al precio de 6 pesetas ejemplar, con 
cargo al cap. 4.°, art. 4.°, concepto 4.°, del presupuesto vi
gente.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. &. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1992. =  El Subsecretario, Casa 
Laigiesia.—Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

In fo rm e q u e  s e  c i t a .

Real Academia de Ciencias Morates y Políticas»—Excelentí
simo Sr.: El libro de D. Isidro Torres Muñoz, titulado Reor
ganización de servicios.— Catastro general parcelario y Mapa to
pográfico, forma un volumen de más de 400 páginas en 4.° 
Sírvenle de prólogo dos breves, pero interesantes estudios 
acerca de la materia objeto del libro, debidos uno al señor 
D. Amós Salvador y otro al Sr. D. Eleuterio Delgado.

El fin que se ha propuesto el Sr. Torres Muñoz al empren
der y realizar la obra objeto de este examen es demostrar que 
sin un conocimiento exacto del territorio nacional, no es po* 
sible cumplir debidamente los fines del Estado ni puede la 
sociedad desarrollar segura y eficazmente su vida y su r i
queza. No limita, por tanto, la utilidad de las operaciones 
topográficas y periciales que han de constituir el Catastro á 
un objeto final, sino que le extiende á la economía toda de la  
Nación, ya que ni la Administración pública, ni la acción 
tutelar que corresponde al Estado para la creación de los me
dios económicos, ni el derecho de propiedad, ni los fines de 
comunicación y de transporte, ni siquiera los de la defensa 
nacional pueden realizarse cumplidamente sin el cabal cono
cimiento del territorio en sus caracteres peculiares, en las 
cordilleras y en los valles, en sus altas mesetas y  tierras ba
jas, en la dirección de sus aguas y en el trazado de sus rías 
naturales, en sus zonas fecundas y en sus agrestes páramos, 
en las grandes propiedades que imprimen sello especial á ex
tensas comarcas de la Península, dando origen á los hechos 
económicos y sociales que requieren seria consideración, y  
en las propiedades divididas y siibdividas que en unas regio
nes originan una sólida organización social, y en otras sólo 
sirven para perpetuar el atraso y la pobreza.

No sin razón, por tanto, afirma el Sr. Torres Muñoz, que 
la Topografía cumple, respecto al territorio, el nosce te ipsum 
de Sócrates, y no sin motivo, por desgracia, se conduele de la 
tendencia dominante en nuestra Patria áprescindir dalas in- 
informaciones geográficas, históricas y estadísticas, quq de
bieran ser el fundamento de la gobernación del Estado.

«Nuestra política, diea con gran exactitud el Sr. Torres 
Muñoz, no se desenvuelva con arreglo á normas positivas
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porque por un lado carece de los medios de información ne
cesarios, y por otro no tenemos el espíritu observador y ana- 
lítivo que reclama tal modo de proceder, y que tan opuesto 
«s á la brillantez qu8 nos enamora.

Ya Jovellanos había indicado y previsto los grandes ser
vicios que habría de prestar al desarrollo de la riqueza y al 
gobierno de la Patria la formación de un Mapa topográfico y 
general de España, obra «sin cuya luz'(son sus palabras) la po
lítica no formará un calculo sin error; no concebirá un plan 
sin desacierto; no dará, sin tropiezo, un solo paso, y sin cuya 
dirección la economía más prudente no podrá, sin riesgo de 
desperdiciar sus fondos ó malograr sus fines, emprender nin
guna obra pública.»

Divide el autor su libro en ocho grandes capítulos.
En el primero estuda lo que es el Catastro, su origen his

tórico, su ejecución en diversas Naciones de Europa, y sus 
antecedentes en España.

En el segundo examina las operaciones topográficas que 
requiere la formación del Catastro: el deslinde y amojona
miento de los términos municipales, el deslinde previo y ge
neral de parcelas, las objeciones jurídicas al deslinde general 
obligatorio, los precedentes de este trabajo en Francia, Italia 
j  España, la triangulación, el levantamiento de planos, gru
pos de población, edificios aislados, despoblados, caminos ca
rreteros, tranvías y ferrocarriles, ríos, arroyos, acequias y 
zonas regables, fuentes, pozos y acueductos, etc., etc., y, 
finalmente, las operaciones mineralógicas, forestales, agronó - 
micas y urbanas, á las cuales, así como á las topográficas, 
denomina técnicas, para distinguirlas de las periciales que 
constituyen el objeto del cap. 3.°

Estas consisten en la evaluación de la parcela, y son, por 
tanto, de índole económica. El autor determina los fines á 
que responde la evaluación, uno estadístico y otro fiscal, y 
estudia sucesivamente las dificultades de la evaluación, del 
producto líquido, las de la evaluación del capital y las de la 
evaluación del producto posible. Se detiene especialmente en 
el examen de la evaluación del producto bruto, y defiende 
con sólidas razones, como menos expuesto á errores, el im - 
puesto sobre este producto. Termina este capítulo afirmando, 
de acuerdo con su concepto del Catastro y de sus fines, que la 
estadística catastral debe servir indirectamente y no directa
mente para repartir la contribución territorial.

En el cap. 4.°, que lleva por epígrafe «Nuevos planes para 
el Catastro», se exponen con toda amplitud los planes espe
ciales para operaciones técnicas dirigidas á la formación de 
planos, planes especiales para operaciones periciales que tie
nen por objeto la formación de la estadística de la riqueza in • 
mueble, los planes generales que comprenden ambos objetos, 
y  por último, los proyectos de particulares, todo con relación 
á nuestra patria.

El cap. 5.° se consagra á fijar lo hacho en nuestro país 
por el Estado y por los Municipios, en orden á la formación 
de planos y estadística de la riqueza inmueble, y á determi
nar el gasto realizado por aquél para este objeto. Este ascien
de, según el autor, desde 1856 á 1899, á 87.730.800 de pesetas.

El cap. 6.° expone con gran copia de razones y de datos la 
necesidad de formar el Catastro general parcelario, demos
trando que dará firme asiento al derecho de propiedad sobre 
«1 suelo, que facilitará y abaratará la transmisión de fincas, 
que asentará sobre firme base el crédito agrícola , que favore
cerá las relaciones entre las partes, en los contratos de traba
jo  rurales y facilitará considerablemente el desarrollo de la 
política hidráulica, forestal, experimental en una palabra.

En el cap. 7.° ge estudian las dificultades y resistencias 
que se oponen á la formación del Catastro parcelario. En 
cuanto á las primeras, estima el Sr. Torres Muñoz que pue
den ser vencidas si el Estado, las Provincias, los Municipios, 
la Asociación general de Ganaderos y los propietarios con
tribuyen proporcionalmente á la realización y al gasto de la 
ü>bra, que de esta suerte será verdaderamente nacional. En 
cuanto á las segundas, provendrán, según el autor: primero, 
de las altas esferas gubernativas y administrativas; segundo, 
de los modestos empleados que trabajen en los servicios á que 
afecte la reforma; tercero, de los Notarios y Curiales; y cuar- 
to, del seno de la sociedad.

Examina el Sr. Torres Muñoz estas resistencias, y cree 
que en su mayoría se vencerán con relativa facilidad. «Las 
más formidables, las terribles, dice, vendrán de los detenta
dores de lo ajeno y de los que no pagan la cantidad que de
ben; y en combinación con las de las restantes procedencias, 
iormarán un haz apretado y de empuje, que costará grandes 
esfuerzos deshacer.»

En el cap. 8.° y último patentizad autor la falta de orga
nización que existe en los trabajos que hoy se realizan en Es
paña para la determinación del territorio, falta de organiza
ción que multiplica los gastos sin el menor fruto y demues
tra la necesidad de unificarlos. «Lo que no debe continuar, 
escribe, es que se hagan aisladamente por el Instituto Geo
gráfico mediciones para el Mapa topográfico; por el Depósito 
do la Guerra, para el militar; por el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas, para el geológico, y para situar y medir las minas y 
las pertenencias mineras; por el de Montes, antes para los 
suspendidos trabajos dasográficos, ahora para situar y me
dir montes y sitios propios para la repoblación forestal; por 
el de Caminos, siempre que se trata de algún proyecto para 
cualquier obra pública; por el de Ingenieros agrónomos, an- 

Jes para el mapa agronómico, ahora para los bosquejos agro- 
anímicos del Catastro y para situar y medir fincas del Estado 
y de los particulares, y también por los Peritos agrícolas y 
Agrimensores para las últimas; por los Arquitectos para los
planos de ,l&s poblaciones, etc. etc....... Lo que hay que hacer en
su lugar es* coordinar, relacionar todos estos trabajos de modo

que se alivien considerablemente los gastos, y los que S8 hagan | 
produzcan el mayor efecto útil, que es la medición garantida j 
de todo el territorio, en forma que responda á todo género ds J 
aplicaciones, idea dominante en la ejecución del Catastro ge
neral, según lo propongo en este libro, y que responde per
fectamente á esa «reorganizaciónde servicios», tan anhelada, 
pero que pocos concretan.»

Tal es, en breve resumen, la obra del Sr. Torres Muñoz, 
obra que se propone completar más adelante publicando otro 
volumen destinado á tratar de la conservación del Catastro, 
del encaje de este servicio en nuestra organización adminis
trativa, de la nueva titulación y del nuevo Registro de la pro
piedad, que ha de basarse en aquél, del crédito agrícola, etc.

La utilidad y la importancia del trabajo del Sr. Torres 
Muñoz son evidentes, y excusamos repetir lo ya explicado a* 
principio de este informe. En cuanto á su mérito, tanto por 
la materia como por la oportuna y adecuada erudición que 
lo ilustra, así como por las cualidades de sólido juicio y de 
método apropiado qu8 lo enriquecen y avaloran, puede califi
carse en justicia de relevante. Su autor ha prestado con su 
publicación un verdadero servicio á nuestra patria.

Es, por desgracia, poco frecuente entre nosotros la afición 
á los estudios de carácter práctico, la perseverancia y  el es
fuerzo que requiera la organización positiva de las diversas 
actividades. La falta de coordinación es quizás una de las 

¡ causas más poderosas de nuestro atraso. El libro del Sr. To- 
! rrss Muñoz, no sólo representa una excepción honrosa, sino 
| que tiende á fundar en los que constituye la base más firme 

de la vida nacional, esa organización, sin la cual no son po- 
| sibies ni la armonía ni el progreso.
j Reúne, por tanto, plenamente las condiciones que exige
; el art. l.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1900 para la ad- 
\ quisición de libros por el Estado con destino á las Bibliotecas 
[ públicas.
¡ Tal es el parecer de esta Academia, y por su acuerdo, tengo

la honra de comunicarlo á Y. E. para la resolución que esti- 
1 me más acertada, devolviéndole adjunta la instancia del in- 
: teresado.

 R e a l  A ca d e m ia  E sp a ñ ola .
 Lista de los Sres. Académicos de número que tienen derecho 
 á tomar parte en la elección de un Senador con arreglo 
 al art. 20 de la Constitución y al l.° de la ley Electoral
 de 8 de Febrero de 1877.—Publícase este día en cumplí

miento de lo prescrito en el art. 12 de la misma ley.
Exorno. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 

Cheste.
 Excmo. Sr. D. JuanValara.
 Excmo. Sr. D. Enrique de Sa&vedra y de Cueto, Duque

de Rív&s.
Excmo. Sr. D. Gaspar Niiñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va- 

t lencia.
 Excmo. Sr. D, Mariano Catalina.
 Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
 Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
 Sr. D. Miguel Mir.

Excmo. Sr. D. Eduardo Banot.
 Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.
 Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
 Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
 Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers, Conde deLiniers.
 Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
 Excmo. Sr. D. José Echegaray.
 Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
 Sr. D. Eugenio Sellés.
| Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la
 Yiñaza.
 Sr. D. Bsnito Pérez Galdós.
 Sr. D. José María de Pereda.

Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cot arelo y Mor i.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Cavestany,
Sr. D. José Ortega Munilla.
Excmo. Sr. D. Juan José Herránz y Gonzalo, Conde de 

í Reparaz.
| Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
I Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Yillaverde, Marques 
| de Pozo Rubio.
j Madrid 1 , °  de Enero de 1903.=E1 Director, el Conde de 
f Cheste.

j Esta Corporación abre concurso para la adjudicación de 
i los premios y socorros de la fundación piadosa de San Gas- 
i jpar, correspondientes al año 1903.

Los premios se destinarán á recompensar actos do virtud 
que tengan por base el amor filial, la abnegación, la honra
dez, la probidad acreditada, el valor que produzca beneficios 
á la humanidad, las desgracias ocasionadas por reveses de la 
fortuna que hayan cambiado ia situación de personas hono
rables, y que éstas hayan soportado cumpliendo con sus de
beres de todo género, y, m  fin, cnanto á juicio de la Corpora
ción sea de estimarle como ejemplar y meritorio en la vida 
de los pobres honrados.

Los socorros se adjudicarán á literatos Indigentes y á sus 
viudas y familias que sean acreedores á tal benefiei o.

Los premios podrán consistir en una c&ntifad en metáli
co ó en una medalla honorífica.

Premios y socorros s© otorgarán por libre iniciativa de la 
Academia, á instancia de los interesados ó á propuesta de 
cualesquiera otras personas.

Esta Corparación ruega á cuantos ejerzan autoridad en 
los diversos órdenes del Estado, á los individuos de Asocia
ciones benéficas y al público en general, que se sirvan auxi
liarla en el desempeño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas á premios, se auto
rizarán con noticias y documentos eficaces para acreditar 
la personalidad de los interesados, de los proponentes y de 
los sujetos que puedan atestiguar la acción meritoria de que 
se trate, y para determinar bien esta acción y comprobarla 
plenamente. Entre tales documentos figurarán, siempre que 
sea posible, certificaciones de los Alcaldes, de los Curas pá
rrocos ó de otras Autoridades á quienes conste lo que en las 
instancias y propuestas se alegue y que de ello quieran dar 
testimonio, rindiendo así culto á la justicia y á la caridad.

En las instancias y propuestas concernientes á socorros á 
literatos y sus familias, se deberán hacer indicaciones acerca 
de las principales obras de aquéllos, y probar que los intere
sados los necesitan y son dignos de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de una y otra clase habrán de 
estar en la Secretaría de la Academia antes de las seis de la 
tarde del último día del mes de Febrero de 1903.

La Secretaría dará recibo de estos documentos si se le pide 
por escrito ó de palabra,

Los premios y socorros se adjudicarán en el mes de Di
ciembre de 1903.

Madrid 1.° d8 Enero de 1903.=E1 Secretario, M. Catalinas

R e a l  S o c ie d a d  E con ó m ic a  M a tr iten se  
d e  A m ig o s  d e l  P a ís .

En este día, y conforme á lo que la ley dispone, se han 
expuesto al público las listas de los señores socios de número 
que tienen derecho á elegir compromisarios para el Senador 
de las Sociedades Económicas de la región de Madrid, admi
tiéndose hasta el día 20 del actual las reclamaciones escritas 
á que puedan dar origen dichas listas.

Madrid 1.° de Enero de 1903.—El Secretario general acci
dental, Doctor Ricardo Moragas Ucelay.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil d e  la  provincia d e  Murcia.

Obras públicas.—Negociado de Expropiación.
TÉRMINO DE YECLA

D. José Contreras Carmona, Gobernador civil da esta pro
vincia.

Hago saber que según resulta de la documentación preli
minar del justiprecio de las fincas rústicas que se han do 
ocupar en término de Y¿cla para construcción de la carrete
ra de dicho punto á la estación de Almansa, trozo 1.°, las fin
cas señaladas con los números 1', 10', 31', 40', 43', 43" y 75', 
que aparecen como propias de D. José del Portillo, Francisco 
Antón Martínez, Vicente Albert, Pascual Carpena, Francisco 
Valiente, Dámaso Ortuño y herederos de Pascual Ortuño, res
pectivamente, no se encuentran amillaradas, por lo cual he 
dispuesto, en cumplimiento de lo que está preceptuado por el 
artículo 5.° de la ley de 10 de Enero de 1879, hacerlo público 
en el Boletín oficial y Gaceta be Madrid, á fin de que en 
el término de cincuenta días que en dicho artículo se previe
ne, los interesados que se crean con derecho á ello puedan 
probar ante el Sr. Fiscal municipal de Yecla la clase de do
minio que sobre dichas fincas ejercen, siempre que los títulos, 
que acrediten este dominio se hallen inscritos en el Registros 
de la propiedad del partido ó las fincas se encuentren amilla
radas á su nombre en el Ayuntamiento de Yecla; entendién* 
se que si nada expusieran en el término de días señalados, 
por sí ó por persona debidamente autorizada, consienten en 
que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias 
de expropiación de esta expediente.

Murcia 27 de Diciembre de 1902.=E1 Gobsrnador, José 
Contaras. 6517-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

P r e s i d e n c i a .
Los tenedores de carpetas representativas de la clase de 

Deuda municipal expresada á continuación, podrán presen
tarse en la Tesorería de Villa los días que se señalan, de nue
ve á once de la mañana, para hacer efectivo el importe de di
chas carpetas.

Día 2 de Enero de 1903.
Expropiaciones en el interior.

Carpetas números 30 á 46, trimestre vencido en 1.° de Oc
tubre de 1902. Cupón núm. 12.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Portago.

El Marqués de Portago, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta M. H. villa.

Hago saber: Que desde el día de hoy hasta el 14 del actual 
se procederá en los diez distritos de esta Corte á la formación 
del alistamiento de mozos sujetos al servicio militar para el 
próximo llamamiento, conforme á lo dispuesto en el cap. 4.° 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Que en cumplimiento del art, 38 de la misma, se recuerda
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á los comprendidos en el 28, la obligación de hacerse inscri
bir en el alistamiento de su respectivo distrito, así como á los 
padres ó tutores la de responder de dicha inscripción; j  para 
los debidos efectos é inteligencia ds los interesados, se inser
tan á continuación los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 de la re
petida ley y relación de los locales donde están situadas las 
Tenencias de Alcaldía y barrios que comprende cada dis
trito.

Madrid 1.° de Enero de 1903.=E1 Marqués de Portago.
Art. 27. Sarán comprendidos en el alistamiento de cada 

año:
1.° Todos los mozos que hayan cumplido ó cumplan vein

te años desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre inclusi
va del año en que se ha de verificar la declaración de sol
dados.

2.° Los mozos que excediendo de la edad indicada, sin ha
ber cumplido la de cuarenta años en el referido día 31 de Di
ciembre, no hubiesen sido comprendidos por cualquier moti
vo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza á los mozos que 
tengan la edad expresada respectivamente en los dos párrafos 
anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Art. 28. Todos los-españoles, cualquiera que sea su estado 
y  condición, al cumplir la edad de diez y ocho años, están 
obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayunta
miento en cuya jurisdicción residan sus padres ó tutores, si 
los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos habiten 
en caso contrario.

Los que residan en las provincias de Ultramar, en el ex
tranjero ó fn las posesiones del Norte de Africa, solicitarán 
su inscripción en las listas del pueble donde ellos ó sus fami
lias tuvieron su último domicilio en la Península ó islas ad
yacentes.

Art. 29. Los padres y tutores de los mozos sujetos al lla
mamiento para el servicio militar tienen también el deber de 
inscribirlos, si éstos hubiesen omitido cumplir tal obligación, 
y sus faltas en el particular serán castigadas con la multa de 
de 250 á 500 pesetas, si los mozos f aeren habidos, y con la 
de 500 á 1.000, en caso contrario.

Igual obligación, y con igual responsabilidad criminal, 
tienen los Directores ó Aministradores de los Asilos ó esta
blecimientos de Beneficencia y los Jefes de los establecimien
tos penales en que estuviesen acogidos ó reclusos al cumplir 
la edad de diez y ocho años, los huérfanos de padre y madre 
y  los expósitos, sin perjuicio de las penas en que puedan in 
currir, si la omisión llegase á constituir delito.

Art. 31. Los que no habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento del año correspondiente no se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en el pri
mer alistamiento que se verifique después de descubierta la 
omisión y clasificados camo soldados, cualquiera que sean 
las exclusiones ó excepciones que aleguen, designándoseles, 
por el orden correlativo de inscripción, los primeros números 
del sorteo inmediato, en el que no tomarán parte, sin perjui
cio de las penas en que puedan incurrir si hubiesen procura
do su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un arresto 
de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspondiente, con arreglo al 
artículo 50 del Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y menor de 
cuarenta podrá tomar posesión de cargo alguno de nombra
miento del Estado, de la Provincia, del Municipio ó de elec
ción popular, si no presenta ®n la oficina ó Intervención res
pectiva el documento que acredite su edad y hallarse libre 
del servicio militar, ó el estarlo prestando en la situación co 
rrespondiente. Los sueldos, haberes, gratificaciones y demás 
emolumentos que se hubieren satisfecho sin acreditar dichos 
extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe que hubiese 
dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidad, tampoco podrán ser ad
mitidos los indicados mozos, do un modo permanente, como 
funcionarios, obreros ni dependientes le ninguna de las Com
pañías de los ferrocarriles y demás establecimientos, Empre
sas ó Sociedades autorizadas por el Estado, por la Provincia 
ó por el Municipio, bajo la responsabilidad de sus Gerentes ó 
Administradores, con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual manera como ca
pataces, destajistas, ni jornaleros ó empleados de cualquier 
clase en ninguna de las obras que se hagan por gestión di
recta del Estado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se 
admitirán otros documentos que una certificación expedida 
por el Secretario de la Comisión mixta respectiva, visada por 
el Presidente de la misma Comisión, en que se acredite ha
llarse el interesado libre del servicio militar, con expresión 
de la causa, ó librada por el Comandante de la Caja, ó J¿fe 
de la zona, ó unidad correspondiente de reserva, según la si
tuación del interesado. Los individuos pertenecientes á la ins
cripción marítima ó al Cuerpo de voluntarios de marinería 
obtendrán dicha certificación de las respectivas Autoridades 
de Marina.

Distrito de! Centro.—Tenencia de Alcaldía, Pkz?. do la 
Constitución, 3, tercera Casa Consistorial. — Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, Jardi
nes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Martín y  
Tudescos.

Distrito deJ Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, calle de la 
Salud, 6.—Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, Cam- 
poamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del Valle, 
San Opropio, San Pablo y Iss Torres.

Distrito de Chambgrí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de 
Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X. Balmes, 
Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódro
mo, Luchana, Monteieón, Sandoval y Tr&falgar.

Distrito de Buenavista.—Tenencia de Alcaldía, calle del 
Arco de Santa María, 43 duplicado. — Barrios que compren
de: Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando ei 
Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sala
manca, Monasterio y Prosperidad.

Distrito del Congreso. — Tenencia de Alcaldía, costanilla 
de los Desamparados, núm. 15.— Barrios que comprende* 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Fioridablanca, Guttcmberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

Distrito del Hospital.—Tenencia de Alcaldía, calle de Ik 
Cabeza, 36.—Barrios que comprende: Argumosa, Delicias,. 
Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapies, Ministriles, Pací
fico, Primavera, Santa María de la Cabeza y Torrecilla.

Distrito de la Inclusa.—Tenencia d3 Alcaldía, calla de la 
Esgrima, 2.—Barrios que comprende: Amazonas, Cabestre
ros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Haerta del Bayo, 
Marqués de Comillas, Miguel Ssrvst, Peñuelas y Rastro.

Distrito da la Latina.—Tenencia de Alcaldía, calle de San 
Isidro, 5 y 7.—Barrios que comprende; Aguas, Alfonso VI» 
Arganzuela, Ayuntamiento, Caíatrava, Cava, Humilladero. 
Imperial, San Francisco y San Isidro.

Distrito de Palacio.—Tenencia de Alcaldía, calle de Ca~ 
darso, 7 (antes Isla de Cuba).—Barrios que comprende: Ala
mo, Argü-illts, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel ir* 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado,

Distrito de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Madera, 6.—Barrios que comprende: Amante!, Brilas 
Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmán el Bueno* 
Lozoya, Minas, Qaiñones, Santa Lucía y Vallehermoso.

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a
C lasificación  de las defunciones ocurridas en M ad rid  el día 2 9  de N oviem bre de 19 0 2 , p or causas, edades, sexos , distritos y barrios.
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Hospital Provincial.......................................
TAatti * i _ ...

Idem. 9. . . . . . . . Santa Isabel.......... 1 Tuberculosis pulmonar....................... > > > y y y y y 9 y 1 y > y 1 y
Idem................ Idem...................... 1 Epitelioma......................... ..................... > > > y y y ■ 9 y 1 > y y > y 1 X

T/1ATYT - . Idem .................. Idem...................... 1 M iocarditis............................................. y > 9 y y y y > 1 y y 9 y y 1
Plano rlal PoafyA 10 Tvrinf>i nn.1 . . . A Inclusa.. . .  a ... Rastro.. ................ 1 Tuberculosis pulmonar........................ > > 9 y y y 1 y y > y » y 1 >
Embajadores, 33, entresuelo....................... Idem ............... Embajadores........ 1 Congestión cerebral............................... » 9 > y y > y 9 1 y y y V > 1
Camino alto de San Isidro, 18, bajo.......... Latina.. .  • . . . . . Puente de Toledo. 1 Bronquitis....................  - ...................... > 1 > y y > 9 y y y y y y 9 *
Verdad, 13, bajo ........ ....................... Idem. ...•••••. Idem...................... 1 Tuberculosis pulm onar...................... * > » y * » 1 9 y * > 9 y 9 1 >

Total por meses........................ 1 LL 11 1 , * 4 2 LL LLJLLl 15 11

Total por edades....................... 3 2 i2 i5 j5 8 I 25

Total de defunciones. 26

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS I ILEGÍTIMOS 1 TOTAL 1 TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL 1 TOTAL
1 d de de

Varones. Hembras, j Varones. | Hembras. 1 Varones. . Hembras. I ambas sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. } Varones. Hembras, i ambos sexos. Varones. 1̂ Hembras. TOTAL

2 1 3 1 5 2 7 . 1 >
i

> y y > 1 y > y

> y » > > y > > y y y y » y 2 2 4
y 1 y y 1 1 > y ■ y y y > y y y y

2 1 1 > 3 1 4 > y y y y y y 2 3 5
1 5 » > 5 1 6 y y y y y y y . 1 1 2
2 1 2 1 4 2 6 y y y y y ' y * y 1 1
> » » y y > » 1 y y y. 1 y I 8 2 10n
2 1 3 3 5 4 9 > y y y - . y y y 1 1
2 1 > > 2 1 3 > y . y y y y  , y 1 1 2
4 1 > > 4 1 5 > y y y y y > y » y

i5 12 9 5 28 13 41 1 y y y 1 y 1 15 11 26

Madrit111 de Dic iembre d* 1902* =E1 Alcalde Tr ¿silente, largué* de Tortag>.
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S ecretaria .

DEUDA DE RESULTAS
Resultado del 5.° sorteo de am ortización  celebrado en el día  de hoy bajo la presidencia de la  Comisión de H acienda , p a ra  la am ortización  de 1 . 104 obligaciones de dicho deuda.

Numero de las tolas que representan las series.

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizados.

Númerodelas bolas que representan las series.

Numeración 
de los títulos que deben 

ser amortizadosj

21 201 á 10 2.554 25.531 á 4059 581 90 2.578 25.771 . 8077 761 70 2.531 25.801 10132 1.311 20 2.614 26.131 40141 1.401 10 2.693 26.921 30157 1.561 70 2.759 27.581 90168 1.671 80 2.783 27.821 30- 198 1.951 60 2.792 27.911 20207 2.C61 70 2.807 28.061 70224 2.231 40 2.813 28.121 30257 2.561 70 2.831 28.301 10* 288 2.871 80 2.935 29.341 50346 3.451 60 2.942 29.411 20350 3.491 500 2.980 29.791 800363 3.621 30 3.106 31.051 60404 4.031 40 3.110 31.091 100434 4.331 40 3.140 31.391 400511 5.101 10 3.209 32.081 90579 5.781 90 3.213 32 121 30667 6.661 70 3.244 32.431 40763 7.621 30 3.250 32.491 500791 7.901 10 3.271 32.701 10817 8.361 70 3.323 33.221 30876 8.751 60 3.406 34.051 6 0957 9.561 70 3.519 35.181 90974 9.731 40 3 622 36,211 201.011 10.101 10 3.613 36.421 301.117 11.161 70 3.689 36.881 901.167 11 661 70 3.738 37.371 801 255 12.541 50 3.778 37.771 801.277 12.761 70 3.779 37.781 901.314 13.131 40 3.780 37.791 8001.478 14.771 80 3 898 38.971 801.507 15.061 70 i 3.947 39.461 701.518 15.171 80 4.013 40.121 301.521 15.210 4.080 40.791 8001.696 16.951 60 4.100 40.991 41.0001.744 17.431 40 4.111 41.101 10" 1.792 17.911 20 4.146 41.451 601.823 18.221 30 4.152 41.511 201.848 18.471 80 4.232 42.311 201.853 18.521 30 4.262 42.611 201.898 18.971 80 - 4.268 42.6.71 80- 1.951 19.501 10 4.309 43.081 901.996 19.951 60 4.375 43.741 502.023 20.22Í * 30 4.388 43.871 802.048 20.471 80 4.392 43.911 202.077 20.761 70 4,443 (últ\ bola ex• ¿2.098 20.971 80 traída) 44.421 23.. 2.102 21.011 20 4.506 45.051 602.200 21.991 22.000 4.518 45.171 802.254 22.531 40 4.568 45.671 802.258 22.571 80 4.569 45.681 902.308 23.071 80 4.593 45.921 802.378 23.771 80 4.604 46.031 402.401 24.001 10 4.678 46.771 802.440 24.391 400 1

Los tenedores de dichas obligaciones las presentarán desde el día 12 de Enero próximo en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados con las formalidades de costumbre; teniendo presenta que según la base 7.a de la emisión, el cobro de les obligaciones amortizadas se verificará en el mes de Mayo.Madrid 29 de Diciembre de 1902. =  El Secretario, Francisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de B arcelona.
En virtud de lo acordado por este Exorno. Ayuntamiento en la sesión del día 11 de Septiembre último, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de .26 de Abril de 1900 para la contratación de los servicios provinciales y municipales, sin que se haya producido ninguna redamación, se anuncia al público la subasta relativa á construcción de la cloaca de la Rambla del Triunfo y un trozo en la calle de Wad Ras, en el trayecto comprendido desde la c itada Rambla á la calle de la Llscuna (San Martín de Provengáis), bajo el tipo de 57.532 pesetas 7 céntimos.Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dispuesta en el art. 55 del pliego de condiciones que, junto con los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado de Ensanche de la Secretaría municipal, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la formalíza- ción y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejar- las terminadas en el plazo de cuatro meses, á partir del día en que las empiece. •La subasta se verificará en estas Gasas Consistoriales, bajo la  presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente,ó Concejal en quien delegue, treinta días después de publicado el presente anuncio en la G a c e t a , ó en el inmediat o  siguiente si resultase festivo, á las doce.Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la instrucción antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por el propio licitador ó por persona que legalmente le representé por medio de poder declarado bastante por el Letrado fiel Ilustre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahima, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula del licitador, y además, el resguardo acreditativo de haber constituido en la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales el 5 por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad de 2.876 pese* tas 60 céntimos, en concepto de fianza ó depósito prQvisipnal,.„ par» tomar parte ea dicho acto, cuyo depósito deberá com • pletajr el que resulta adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del remate.Durante el plazo de m8dio hora, ¡os licitadores entrega

rán al Presidente los pliegos qua contengan sus proposiciones, en cuya carpeta debará hallarse escrito lo siguiente:«Proposición para optar á la subasta de construcción de la cloaca de la Ramblafiel Triunfo y un trozo de la calle de Wad» Ras (San Martín).» *Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional del remate & favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú mero más bajo, con sstrícta sujeción á las disposiciones contenidas en la instrucción vigente y al siguiente pliego de condiciones.
Pliego de condiciones especiales fa cu lta tiva s  y  económicas que deberán reg ir en la construcción de las cloacas, a l - banales é imbornales para  aguas de Huma y  o tras obras accesorias á lo largo de la Rambla del T r iu n fo  y  u n  tro zo  de la calle de W ad-Ras en el trayecto comprendido  desde la citada ram bla  á la calle de la L lacuna  {San M ar

t ín  de P rovm sa ls).
Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO
D E S C R I P C I Ó N  D E  L A S  O B R A S

Artículo 1 .° Obras objeto de esta co n tra ta .— obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le acompañan, las cloacas ó pozos de registro, aibañales é imbornales para aguas de.lluvia» correspondientes á lo largo de la Rambla del Triunfó en toda la extensión, qna se halla actualmente entregada al tránsito público, y un trozo de la calle de Wad*Rás, en el trayecte comprendido entre la1 citada Rambla y la calle de la Llacuna (San Martín de Provensals).El contratista, al construir las expresadas obras, se sujetará á los antedichos documentos y á las indicaciones de la Sección facultativa especial de alcantarillado, cuyo Jefe ejer  ̂cerá por sí ó por medio de sus subordinados la inspección directa de la contrata.Art. 2.° Cloacas.—La sección de las cloacas que han de construirse será la que se indica en los planos, y se compondrá de dos muretes de fábrica de manipostería ordinaria h idráulica enlazada inferiormente por un macizo hormigón hidráulico. La parte superior tendrá la forma circular de medio punto, y estará formado por una "rosca d© ladrillo de 0l10 metros de grueso, ér&sdosado con un macizo de mam- postaría hidráulica en los senos.Todo el interior de las cloacas se revestirá con un revoque hidráulicofie medio centímetro de grueso de cemento lento del país, y de un enlucido alisado de cemento Portland del país del mismo espesor.El revestimiento de las cunetas de las indicadas eloacas tendrá un espesor de tres centímetros en la forma y modo que se indicarán más adelante.La superficie exterior de las bóvedas y senos que lim ita la parte superior de las cloacas se revestirán con un revoque y  enlucido alisado ds cemento del país de medio centímetro da grueso cada una.Las secciones de las indicadas cloacas estarán dotadas de una vía formada de carriles sin patín empotrados en las fábricas de hormigón. La vía se colocará en las aristas de la cuneta debidamente empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos se colocará un desvío y la vía será de carriles Vignol.La forma, disposición y dimensiones de las distintas partes de estas obras serás, en general, las que se consignarán en los planos y presupuesto correspondiente, ajustándose el contratista, en lo referente á las unidades, á las instrucciones de la Sección facultativa.Art. 3.° Des:cción del subsuelo m ediante el drenaje .— Con el fin de disminuir la excesiva humedad del subsuelo se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permeable, á cuyo efecto los tubos ds barro cocido se colocarán á ambos lados de las canalizaciones, poniéndolos unos á continuación de otros, y en la forma en que se hacen las redes ds drenaje agrícola.Ei desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor pendiente que pueda tener un tramo determinado de drenaje respecto al de la canalización.Art. 4.° Pozcs de registro ,,—Los pozos de registro se s ituarán en Jos puntos precisos que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al contratista, estableciéndolos sobre el eje de las cloacas que sa indican en los planos. Estarán formados por cuatro muretes verticales, de fábrica de ladrillo hidráulico, de 0‘15 metros de espesor, dejando una sección interior cuadrada de 60 centímetros de lado libre para el acceso desde la cloaca, en la cúal se entrará por una abertura de iguales dimensiones y forma dejada en la bóveda de la misma.Las bocas de dichos pozos se cubrirán con una plancha de hierro fundido, asegurada en un marco del mismo metal, colocado de modo que su superficie coincida con la del adoquinado Ó afirmado de la calle, sirviendo de modelo para dichos marcos y planchas los existentes en varias calles de esta ciudad.
La altura de los pozcs de registro sobre la bóveda de la cloaca será la que haga necesaria la disposición da la rasante de las calles. Además, dichos pozos estarán recubiertos interiormente de un revoque y enlucido hecho con cemento del país, y contendrán en el interior unas barras de hierro, colocadas en el modo y forma que se indicará, las cuales servirán de peldaños de escalera para descender á la cloaca.Art. 5.° Álbaña'es pa ra  aguas de llu v ia s .—Los albaña- les que partiendo de la línea de los bordillos se dirijan á la cloaca constarán de una fundación ó solera hidráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladrillos tochos, de dos muretes verticales de fábrica de ladrillo con mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clases de fábrica. La solera, la cara interior de los' muretes y él intradós de la bóveda se cubrirán con Un revoque y enlucido hidráulico de cemento Portland del país, dando á las diversas partes de estas obras las dimensiones y formas consignadas en los planos y presupuestos. La inclinación ó pendiente de los aibañales será indicada por la Inspección facultativa al contratista, así como la altura de los pequeños pozos por donde se han de dirigir á aquéllos las aguas de lluvia por los imbornales.Art. 6 o Im bornales ,—Los imbornales se reducirán sencillamente á unas aberturas para la entrada fiel agua en los al- bañales practicados en los bordillos de la acera, parte en la cobija ó piezas especiales situadas junto á las mismas y colocadas á la rasante del firme ds! arroyo en los níordientes y parte e# otros espacios abiertos ó ranuras practicadas en las cobijas que han de cubrir el pozo de cada alb&ñal, y servirán de complemento á los primeros para la entrada da las aguas.La disposición general, forma y dimensiones de dicha abertura y de las piezas que la forman y de su unión con los

I pozos de caída de aguas, serán las que se deducen de los pía- ! nos y presupuestos correspondientes,I Art. 7.° Desmontes y  terraplenes, — Los desmontes y te -  rraplenes que deberán ejecutarse seránlós  que se juzguen necesarios para la buena construcción de las distintas obras y para que queden situadas todas ellas á las correspondientes rasantes, que se señalarán en la localidad al contratista.En ellos se entenderá también comprendida la demolición de obras existentes que será preciso destruir.Art. 8.° Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos .—Las obras proyectadas se llevarán á cabo empezando aguas abajo, procediendo á la apertura de las excavaciones en tipos cuya longitud no exceda de 50 metros en trinchera, á menos que otra cosa disponga la Inspección facultativa, verificándose los desagitas provisionales según las in s
trucciones de la misma.

C A P Í T U L O  I I
MATERIALES

Art. 9.° A re n a .—  La arena debará ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso sea apropiado para las mezclas, perfectamente limpia y libre di tierras y materias extrañas, pudien» do la Inspección facultativa hacerla pasar por la zaranda, para obtenerla da las convenientes condiciones, en los casos que lo juzgue indispensable.Art. 10. Cal.-^La cal hidráulica que se emplee será la llamada de Gerona, grasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfectamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación esmtrada y reciente. .Art. 11. Cemento.— El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, puro y dotado de todas las buenas circunstancias que deben exigirse en el de esta procedencia, siendo rechazado desde lusgo al contratista el que de la prueba qu© practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, no resulte tener, á su juicio, las expresadas condicióneseEl cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el lento de San Juan de las Abadesas ó de Vallirana.La calidad, del cemento Portiand del país no será inferior, á juicio de la Inspección facultativa, al que presentan las mejores clases procedentes de las fábricas de Vilafranca, Monjes y Garraf; y, por último, el cemento Portland extranjero no puede ser inferior al conocido por Vallbonnais.Art. 12. Ladrillos — Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovistos dejgranos de cal, que puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el sonido elaro que caracteriza una buena cocción.Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: longitud, 29 á 30 centímetros; ancho, 15 centímetros, y grueso, cuatro centímetros. Los conocidos con el nombre de rasilla tendrán iguales dimensiones que los anteriores y el grueso de dos centímetros.Art. 13. P iedra m achacada p a ra  horm igón  .—En la confección del hormigón para las cloacas se empleará piedra procedente de las canteras de Montjuich, conocidas con los nombres de Morrot y G&llegá, cual piedra será machacada al tamaño de tres ó cuatro centímetros de diámetro máximo. También podrá emplearse la  gravilla limpia ó los cantos rodados, parti- tidos en trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso de no emplearse esta última clase de material, no se admitirán piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán haber sido partidas y presentar aristas provenientes del machaqueo, al objeto de facilitar la adherencia de la mezcla ó mortero en que dichas piedras han de consti- 1 tuir el hormigón.I Art. 14. Piedra p a ra  m am postería .—L \  piedra para manipostería será arenisca, compacta, homogénea, suficientemente dura y exenta de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se la destina. Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, pero podrá ser admitida de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta previamente á la Inspección facultativa muestra de ella que merezca su aprobación.Art. 15. Bordillos p a ra  imbornales,—Las piezas de los bordillos tendrán una sección aproximadamente rectangular y las dimensiones serán de 25 centímetros de amplitud constante, 40 de altura mínima y una longitud de 90 centímetros»La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya inclinación se designará al contratista por la Inspección facultativa y se labrará á cincel lo mismo que la cara superior. Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en los quince centímetros superiores de su altura, lo mismo que la posterior, en una altura de seis centímetros, y el resto de dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, pero de manera que no ofrezca notables irregularidades. Practíca- ranse en estas piezas las aberturas necesarias para dar entrada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en los planos.Art. 16. Cobijas p a ra  pozos de albañal.—L is  cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los pozos de los aibañales al pie de los bordillos tendrán la forma y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de análoga clase á 1% de los bordillos, debiendo además estar provistos por una parte de la media abertura que en correspondencia con la del bordillo ha de formar las bocas de entrada fie agua de lluvia  en los imbornales y por otra de las ranuras complementarias que se indican en los dibujos y están destinadas al propio objeto.Art. 17. Planchas y  m arcos de hierro p a ra  los pozos de reg is tro — Servirán de tipo, en lo relativo á forma, dimensiones y circunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con que han de cubrirse los pozos de registros, los colocados en la calle del Conde del Asalto.El hierro será de primera calidad, y reunirá las condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que desechará aquellas en las que encontrase defectos.Art. 18. sistem a de v ía  que deberá em plearse,—La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas de hormigón, y de carriles «Vignol» en los desvíos, qua deberán colocarse en los acometimientos de unas galerías con otras.La vía se formará en las aristas de las cunetas, tal como se indica en los planos, y á la distancia de 40 centímetros un carril de otro .
CAPÍTULO. III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
A lt. 19. Excavaciones y  terraplenes.—Las excavaciones ó desmontes que se practiquen para establecer las obras se efectuarán con todo esmero, y  tendrán las dimensiones y forma que sean necesarias para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y  dimensiones á ellas asignadas, j
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queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excavaciones.Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de las excavaciones, efectuándose por tongadas, de un espesor que no exceda de 30 centímetros, las cuales se apisonarán y segregarán, en caso necesario convenientemente, para que no se produzcan asientos perjudiciales.Las partes de terraplén que queden próximas á las fábricas, se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no contengan piedras, cascotes, etc., que disminuyan la homogeneidad del terraplén.Jr- Art. 20. Mezcla ó m ortero ,—El mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee en las maniposterías, estará formado por cal hidráulica y arena, con el agua correspondiente, manipulándolo á brazo con la batidera, y cuidando de que en su composición entren 250 kilogramos de cal por cada metro cúbico de arena.En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla, com puesta de cemento lento y arena, entrando en su composición dichos materiales por partes iguales.En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento del país ó Porland y arena, cuyas proporciones serán indica- } das al contratista por la Inspección facultativa, según se&n los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó morteros. |Todas las mezclas y morteros se harán y se usarán con aquellas precauciones que exijan la naturaleza de los elemen- [ tos que los constituyen. \Art. 21. M am postería.— La mampostería se efectuará con j sujeción á las reglas que impone su buena construcción, ha- J ciendo que las piedras queden por todas partes bañadas con l mortero, tengan un volumen conveniente, y se sitúen en hue- ¡ eos proporcionados á su tamaño, para que resulten bien re- \ llenos los macizos, á cuyo fin, y con objeto de obtener las de- j bidas resistencias, se golpearán aquéllos con el martillo al \ tiempo de asentarlos, se ripiará bien el interior de dichos ma« J cizos y se construirán con particular esmero los paramentos, en los cuales no se admitirán mampuestos cuyas dimensio- I nes mínimas no lleguen á 20 centímetros. \El mortero que se emplee en la mampostería deberá ser | hidráulico y se empleará con las precauciones que el de esta | clase hace necesarias. . ¡Art. 22. Fábrica de ladrillo ,—La fábrica de ladrillo se 1 construirá con todo el esmero que requiere la de esta clase, y \ al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará por j hiladas sobre un tendel de mortero de cemento lento y arena jj de cuatro á seis milímetros de espesor aproximado, haciéndo- |  le, mediante la presión necesaria, venir á ocupar su posición ! definitiva. jLas líneas de hiladas de ladrillos serán rectas y parale- | las, y éstas se colocarán de modo que las juntas transver- | sales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos ] de la inmediata y que todas queden en planos verticales y paralelos.Las bóvedas serán de rosca y se compondrán de ladrillos í ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóvedas | de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento. iEl espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxi- 1 mudamente de cuatro á seis centímetros, se entenderá medi- I do en el entradós cuando sé trate de bóvedas de roscas. ¡Art. 23. H orm igón ordinario , hidráulico y  de cemen- * to .—  El hormigón ordinario deberá componerse, á menos que i otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos y f media partes en volúmenes de mortero ordinario por tres de \ piedra machacada del tamaño de tres á cinco centímetros. La 1 piedra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y j antes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazos j llenos de piedra hasta lograr que se desprenda éstar de los j cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en el | mismo momento de confeccionar el hormigón. |Para la fabricación de hormigón se hará antes el mortero J de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezclará sin  añadir agua en la piedra machacada, extendiendo en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedras, empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cuadrilla á extender los elementos y la otra á revolverlos, recoger el hormigón, cuidando quede cada piedra completamente rodeada de mortero y forme la masa un conjunto uniforme.Cuando por circunstancias especiales convenga mayor esmero en la manipulación del hormigón, la incorporación se verificará en cajones tolvas, por el intermedio de palas y rastrillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra se encuentre bien cubierta por el mortero, para que una vez conseguido este resultado se lleve á verter cada cajón en el paraje y obra que corresponda.El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de una parte de mortero poruña á tres de piedra; además se procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero común con el hidráulico.Art. 24. Em pleó del hormigón —  El hormigón hidráulico y  el de cemento se emplearán muy poco tiempo después de confeccionados. Be echará en la zanja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas, por capas de unos 20 centímetros de altura, que sé comprimirán con pisones planos ó rodillos planos en su base y de seis kilogramos de peso. El empleo del hormigón se verificará con la mayor rapidez, á , fin de que las diversas capas no estén separadas por superficies secas que se opongan á una buena trabazón. Guando no pueda terminarse una tongada antes de un endurecimiento, se subdividirá en partes, que se unirán por planos en talud. No se echará una nueva capa de hormigón sin picar y  regar bien la superficie de la última.Guando el empleo del hormigón se verifique en talud, podrán colocarse en la abertura inferior dos rodillos entre los que caiga el material, y que sirvan para comprimir las capas á medida que se formen. Después de fraguado, y antes de empezar á construir sobre él la fábrica de mampostería, se limpiará y lavará cuidadosamente la superficie para quitar el fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.Art. 25. Revoques y  enlucidos.—Los revoques interiores de las cloacas, pozos de registro y  de los albañalcs, tendrán medio centímetro de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar las juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á las maniposterías y fábricas de ladrillo, así como el de hormigón.Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de cemento Portland del país de medio centímetro de grueso, como resultado del cual habrá de quedar perfectamenté lisa; la  superficie que se enluzca.El revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será el revoque y enlucido de tres centímetros de espesor; se hará con cemento Portland de Vallbonnais, de primera calidad, cpmprimido y alisado fuertemente en la misma forma que el anteriormente descrito, y se hallará formado por un revoque de 25 milímetros de cemento Portland y arena, siendo el en

lucido de medio centímetro de espesor de cemento Portland ¡ solo, dejando también las superficies bien alisadas y bruñidas ' en la forma expresada anteriormente. gEl revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas, alba- í nales y depósitos de limpia, se hará en las condiciones ante- I riormente descritas, y su estucado será de cemento lento del ¿ país de medio centímetro de grueso. |Art. 2ó. Pozos de registro.-— Al construir las galerías | subterráneas se dejarán boquetes para establecer pozos de re- | gistro á la distancia conveniente, cuales pozos se levantarán | hasta la altura que exija la rasante de la vía. gjLa ejecución de estos pozos será esmerada y se verificará | siguiendo las prescripciones de esta proyecto y las órdenes é | indicaciones que al tiempo de la construcción comunique el | Jefe de la Sección de Alcantarillado. ¡Art. 27. B ordillos.— Las piezas de los bordillos se coloca- i rán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que ] sus caras superiores queden en el plano general de las aceras j y no se adviertan resaltos é imperfecciones. Se usará para su j trabazón mezcla de cemento lento del país y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de lechada de cemento d8 fraguado rápido.Art. 28. I m b o r n a l e s Las piezas de bordillo y boquillas que han de contener las aberturas de entrada del agua de ] lluvia en los albanales, se colocarán de modo que dichas aber- j turas queden en perfecta correspondencia, y se sentarán en ; debida forma con las precauciones convenientes, empleándose i en la operación mezcla d© cemento del país y arena, y cui~ ¡ dando de que no ofrezca resalto alguno con el afirmado y j adoquinado inmediato.Art. 29. Planchas y  mareos p a ra  los pozos.— La coloca- j ción de las planchas y marcos de fundición para cerrar los j pozos situados sobre la cloaca se efectuará en forma igual á la adoptada en varias calles del ensanche de esta ciudad.Los expresados marcos y planchas de fandición se dejarán perfectamente asegurados y de manera que no presenten resalto alguno con el adoquinado.Art. 30. Frente al punto donde deba verificarse el empalme del acometimiento con la canalización pública se dejará en la galería el boquete correspondiente, que habrá de quedar terminado en la parte que corresponda al paramento interior de dicha galería, y en todo el trozo del acometimiento comprendido en el espesor de los estribos.En la parte que se dirige á la casa sa dejará la fábrica de modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán constantemente cerrados por medio de unos tabiques doblados y completamente revocados y enlucidos para que no comuniquen las aguas que discurren por las alcantarillas con el subsuelo de la calle hasta que se haya hecho el acometimiento.Art. 31. Drenajes permeables.—La canalización conocida con el nombre de drenaje permeable se realizará de modo que procure la salida del agua que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de nivel de la capa arenosa subterránea y la entrada de las partículas de aire que al sustituir á las de agua oxiden, mineralicen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierre el terreno. A tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente calidad, situándosele á la mayor profundidad posible, con una pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con una rejilla metálica, á fin de impedir la entrada de roedores y de insectos en su interior.Art. 32. Cimientos.—Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la forma que se deduce los planos y presupuestos correspondientes; no obstante, el contratista introducirá en ellas, así como en general y en los detalles de las distintas partes de las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del terreno y circunstancias especiales hagan necesarias á juicio del Jefe encargado de, la Sección especial de Alcantarillado.Art. 33. Alineaciones y  ra san tes . — El contratista, al construir las obras, se sujetará á las alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á medida que se construyan.
CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 34. Acopio é inspección de m ateria les . — El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser removidos, quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le fije, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser retirados y utilizados por la Sección especial de Alcantarillado en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.Art. 35. Medios auxilia res de construcción .—Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y tener disponibles para ser empleados en las obras, las regías, cuerdas, cimbras, cerchas, andamios, acodalamiento, canales y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.El Municipio facilitará al contratista, si lo pidiese, una cuba de riego y el agua que necesite para las obras, corriendo á cargo de éste el transporte, y, por lo tanto, el pago de los jornales del caballo y conductor correspondiente.Art. 36. Productos sobrantes no aprovechables. — Las tierras que procedan de excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras, y, en general, los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos públicos de escombros ó á terrenos de propiedad particular, cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.Art. 37. M ateriales utilizables que no hayan  de em* picarse en las obras.—Todos los materiales que se hallen en lo s  desmontes ó resulten de deshacer obras existentes y. la parte de los productos de las excavaciones, y sean por su naturaleza aprovechables, serán transportados por cuenta del contratista á los puntos que al efecto le designe la Inspección facultativa, donde quedarán á disposición de la Sección especial de Alcantarillado, que podrá destinarlos á las obras públicas municipales; ad virtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del contratista referido.Art. 38. Precauciones referentes a l tránsito . — Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa el malestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc.; quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

Art. 39. Preca uciones para  evitar desgracias y  p e r ju icios. — Será obligación del contratista acodalar el terreno de las zanjas cuando su naturaleza lo hiciese necesario, y adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo legalmente competente que, con dicho contratista, será responsable de todos los daños que puedan originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales deberán cumplirse además las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata.El contratista comunicará al Excmo. Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no empezarán las obras antes de habar llenado este requisito.Art. 40.  ̂ Plazos p a ra  empezar y  term inar las obras.— El contratista viene obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quines días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlos terminados en el plazo de cuatro meses, á partir del día en que les dé principio.Art. 41. Recepción provisional.—Una vez terminadas las obras, tendía lugar su recepción provisional, y al efecto se practicará un detenido reconocimiento de todas ellas por el Jefe de la Sección especial de Alcantarillado, en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó Vocales de la I lus tre  Comisión de Ensanche que delegue al tí-cto, si lo considerasen oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose la correspondiente acta y empezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se haya sometido á su superior resolución.Art. 42. Plazo de gara n tía .—El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la fecha en que su recepción provisional se verifique con las formalidades ya prescritas para ella, quedando durante dicho plazo la conservación de las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y mala construcción de las mismas á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, recibidas éstas definitivamente, se haya aprobado la correspondiente acta de recepción definitiva.Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito y servicio público las obras, sin que por ello pueda hacer el contratista reclamación alguna.Art. 43. Recepción defin itiva .—La recepción definitiva se verificará, luego que haya transcurrido el plazo de garantía, en igual forma y las mismas formalidades que la provisional, cuando la responsabilidad del contratista, en cuanto á les obras se refiere, desde el día en que dicha recepción definitiva tenga lugar, si éstas resultaren admisibles al hacerla y fuere aprobada el acta correspondiente.Art. 44. Condiciones generales p a ra  obras públicas.— Además de este pliego especial de condiciones, regirán en esta contrata, en cuanto no se oponga á las prescripciones del mismo y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de 1900.¡ Art, 45. Obligaciones generales del con tra tista . — Queda j obligado el contratista á hacer en ganeral todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo ordenare por escrito el Jefe encargado de la Sección especial de Alcantarillado, quien dispondrá lo necesario para resolver las cuestiones da detalle que puedan surgir durante la ejecución de los trabajos.
CAPÍTULO V

CONDICIONES ECONÓMICAS Y DE SUBASTA
Art. 46. In stru cc ió n .— Regirán también en esta contrata las disposiciones de la instrucción de 26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provinciales y municipales, y los Reales decretos de 20 de Junio y 10 de Julio de este año, y demás disposiciones vigentes sobre el particular.Art. 47. Contratas sobre el trabajo .—Vendrá obligado el concesionario á formalizar él y los obreros los correspondientes contratos, en los que se estipulen la duración del compromiso, los requisitos necesarios para su denuncia ó suspensión, el número diario de horas de trabajo y el precio del jornal, sometiéndose, en vista de los mismos, las cuestiones que exijan de su incumplimiento á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidido por la Autoridad gubernativa, contra cuyo bando podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.Art. 48. Subastas.—La subasta para la adjudicación de las obras se ejecutará con arreglo á la instrucción citada en el art. 46 de estas condiciones, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designen en los anuncios que previa y oportunamente ae publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Serra- hima el designado por el Excmo. Ayuntamiento para el bas- tanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la mencionada instrucción, ó bien cualquiera otro Letrado que dicho señor delegue en caso de ausencia, enfermedad, y, en general, siempre que no pueda el mentado Sr. Serrahima verificar el bas- tanteo.Art. 49. Q antida l p a ra  la subasta .— La cantidad qus servirá de tipo para la subasta será de 57.532 pesetas 7 céntimos de peseta, á que asciende el adjunto presupuesto de con - trata.Art. 50. Proposiciones.—Las proposiciones para ser admitidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, que no exjeia de la que se designa como tipo de subasta en el artículo anterior.Art. 51. F ia n za  ó depóiitoprovisional.—La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar una proposición cualquiera, será de 2.876 pesetas y 60 céntimos de peseta, á que asciende el 5 por 100 del importe del presupuesto de contrata.Art. 52. F ia n za  definitiva. — La cantidad que habra de depositarse por el contratista en concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será igual al importe del 10 por 100 de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.Art. 53, Gastos de anuncios y  demás que origine la s u • basta .—Será obligación del contratista pagar los gastos de anuncios, escrituras y todos los demás en general que origine la subasta y la formalización del contrato.Art. 54. Transferencias y  cesiones del derecho del rem atan te .— L*. subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rematante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la instrucción citada en el art. 46 ! de estas condiciones, pero no ss autornará por el Excelentísimo'Ay untamiento en el caso de hallarse otorgada la escrita-
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ra ó formalizado el contrato si @1 contratista, cuando lo soli
cite, no hubísse ejecutado obras que importen, á lo menos, 
el 25 por 100 de la cantidad en que se le hubiere adjudicado 
la subasta.

Art. 55. Pago de las obras.—El pago de las obras se eje
cutará con arreglo á lo que resulte de las certificaciones que 
en vista de la relación valorada de las obras ejecutadas expe
dirá el Arquitecto encargado de la Sección especial de Alcan
tarillado al contratista después que se haya aprobado el acta 
de recepción provisional de las obras, sometiéndolas á la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará el 
importe de dicha certificación dentro de los dos meses si
guientes á la fecha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultati
vo ó facultativos subalternos encargados de la inspección 
directa de la contrata, previa la medición de las obras ejecu
tadas, y en ellas se aplicarán á las diversas unidades de obra 
los precios del cuadro correspondiente del presupuesto, cu i
dando de añadir al resultado el 14 por 100 de contrata y de 
descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la su
basta. Dicha relación será remitida por los expresados facul
tativos al indicado Arquitecto encargado de la Sección de 
Alcantarillado para que pueda extenderla oportuna certi- 
fcmión.

El pago de la obra lo verificará el Ayuntamiento con el 
producto de las sumas del empréstito de Ensanche, autoriza
do por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado 
por Real decreto de 29 de Enero de 1897, que lanzará a la  
circulación por suscripción pública en número suficiente 
para cubrir el importe de la adjudicación de la subasta de 
las obras, destinándose exclusivamente la parte de dicho pro
ducto necesaria al pago de las correspondientes certificacio
nes de obras ejecutadas.

El contratista está obligado á concurrir al acto en que 
aquélla se realice y á suscribir el total número d« las lám 
ñas objeto de la suscripción, sujetándose á las cond c unes 
impuestas por la Superioridad al autorizar dicho empréstito, 
de las cuales podrán enterarse en la dependencia correspon
diente de este Ayuntamiento durante el tiempo en que esté 
anunciada la subasta.

Art. 56. Multas, trabajos á costa d?l contratista, per
juicios.—Las faltas de cumplimiento de las Ordenanzas mu
nicipales y disposiciones vigentes de policía urbana llevarán 
consigo la imposición al contratista por parte del Ayunta
miento de las multas que correspondan con arreglo á las in 
fracciones cometidas.

Si el contratista no tuviere parcial ó totalmente construi
das las obras en los plazos citados en el art. 40 de estas con
diciones, podrá el Ayuntamiento imponerle multas de 50 pe
setas por c&da día que tarde después de transcurrido cual
quiera de dichos plazos en dejar terminadas las obras al mis
mo correspondientes.

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de reali
zar por sí, á costa del contratista, aquellos trabajos que por 
su índole especial ó por razones de urgencia, á su juicio, lo 
requieran, siempre que dicho contratista se negase á practi
carlos, después de recibida la correspondiente orden, ó no los 
realizare dentro del plazo que al efecto se le fije por la Inspec
ción facultativa.

Las cantidades que deban percibirse del contratista con 
motivo de imposición de multas, de ejecución de trabajos á 
costa del mismo, de indemnización de perjuicios ocasionados 
ó por otras causas análogas, se harán efectivas del depósito 
de garantía, el cual, cuando lleguen estes casos, será com
pletado por dicho contratista en el plazo de diez días, conta
dos desde la fecha en que se le comunique la orden corres - 
pendiente.

Art. 57. Medidas generales que podrán adoptarse por el 
Ayuntamiento con motivo de las faltas del contratista.—Si 
el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas condi - 
ciones, el Municipio podrá, en general y sin perjuicio de lo 
anteriormente prescrito, adoptar las medidas que procedan, 
teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á esta con
trata, el pliego de condiciones generales para obras públicas 
aprobado por Real orden de 7 de Diciembré de 1900 y el Real 
decreto de 26 de Abril del propio año sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir, en último 
caso, la contrata si las faltas fueren de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

Art. 58. Reclamaciones del contratista.—Si el contratis
ta pidiese aumento de precio de las cantidades abonables, 
indemnización de perjuicios ó rescisión de contrata, ó hiciese 
en general reclamaciones fundándose en razones que creyese 
más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas citado en 
«1 artículo anterior, procediéndose en este caso con arreglo 
al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se pres
criba.

Art. 59. Cuestiones entre el Excmo, Ayuntamiento y el 
contratista.—Sí con motivo de esta contrata se suscitasen 
cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, 
se someterán á los Tribunales correspondientes de esta ciu
dad en la forma y modo preven i dos en los artículos 31 y si
guientes de la instrucción de 25 de Abril de 1900 para la con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Bircelona 18 de Diciembre de Í902.=E1 Alcalde consti
tucional accidental, Manuel GH*lvez.=P. A. del E. A.f el Se
cretario accidental, F, Golomer*

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e h a b i t a n t e  en la calle d e  nú 

mero — , piso   bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, presupuestos y planos cgue han de regir
en la construcción de cloacas, pozos de registro, aíbiñales 6 
imbornales para aguas de lluvia en la Rambla del Triunfo y 
un trozo de la calle de Wad-Ras (San Martín de Provengáis), 
se compromete á construir dichas obras con estricta sujeción 
á los expresados documentos y condiciones por la cantidad 
de ..... (aquí la cantidad en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponenfe.) S—234

A yuntam iento con stitu cion al de T eo.
D. Ramón Iglesias González, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Teo.
Hago saber que en vista de expediente tramitado á peti

ción de María Rendo Yilar para excluir del servicio militar 
á su hijo José María Carrera Rendo, que ha de ser compren
dido en el próximo reemplazo, este Ayuntamiento acordó de
clarar que existen motivos suficientes para suponer la ausen
cia en ignorado paradero por más de diez años consecutivos 
de su esposo Jn&n Carrera González, de cincuenta y ocho 
años de edad, natural d8 la parroquia de Teo, en este distri
to, cuyo sujeto se ausentó en el año de 1887, en el mes de Di

ciembre, para Buenos Aíres, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura regular, pelo entrecano, cjosnegros, n a 
riz regular, barba poblada, cara larga, color moreno, sin se
ñas particulares.

Lo quQ he dispuesto hacer público, en cumplimiento y á 
los efectos del art. 69 del reglamento da la ley de Reemplazo 
vigente.

Teo á 23 de Diciembre de 1902.=E1 Alcalde, Ramón Igle
sias. " 6520—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju zgad os M ilita res
BARCELONA

D. Eduardo Lagunilla Solómno, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Barcelona, núm. 59, Juez instructor de la 
causa que se sigue contra José Casanovas Martínez con moti
vo de los sucesos de la última huelga.

Usando de las facultades que le concede el ait. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza á Francisca TejadaRabassa y Juan García, vecinos de 
esta ciudad, que habitaban en el mes de Febrero último en la 
calla de Lancáster, núm. 13, piso primero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezcan en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia oficial en los cuarteles de Roger de Lauria, con el 
fin de prestar declaración; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Barcelona á 19 de Diciembre de 1902.=Eduardo 
Lagunilla. 6512—M

D, Eduardo Lagunilla y Solórzano, Capitán de la zona do 
reclutamiento de Barcelona, núm. 59, Juez instructor db Ja 
causa que se sigue contra José Casanovas Martínez con mo
tivo de los sucesos de la última huelga.

Usando de k s  facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al dicho José Casanovas Martínez, avecindado en 
esta ciudad, de veintiocho años de edad, natural de Huelva, 
y cuyas señas son: estatura regular, color moreno, pelo riza
do, usa bigote, para que en el término de treinta días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito en el eu&rtel de Roger de Lauría, 
toda vez que ha dejado de presentarse en el mismo, y según 
referencias, se encontraba hace dos meses en Oporto (Por- 

' tugal).
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 

y. militares procedan á su busca y captura, y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición con las seguridades con
venientes; pues así lo tango acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Barcelona á 20 de Diciembre de 1902.=Eduardo 
Lagunilla. 6513—M

CARRACA
D. José López Fernández, Teniente de Infantería de Mari

na y Juez instructor de la causa que sigo contra el marinero, 
en prisión militar menor, Antonio Alonso Mora, por el delito 
de haberse fugado.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del citado marinero, cuyas señas personales 
son: natural de Cartaya, provincia de Huelva, avecindado en 
Valencia, hijo de Santos y Bella, estado soltero, edad veinti
cuatro años, oficio marinero, pelo negro, cejas negras, ojos 
negros, nariz regular, caray boca regulares, barba poblada, 
color sano, estatura regular, y como señas particulares tiene 
pintada un ancla entre el dedo pulgar y el índice de la mano 
derecha; y para que pueda tener efecto su presentación, he 
dispuesto la inserción da la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al repetido marinero, para que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado de ins
trucción; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan pron
to tengan conocimiento de su paradero procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido con custodia y lo pongan á 
mi disposición.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 20 da Diciembre de 190.2. 
José López Fernández.=For man iato del Sr. Juez, el Secreta
rio, Florencio López. 6516—M

LÉRIDA
D. José Josa de Goma, primer Teniente del batallón Caza

dores de Merida, núm. 13, y Juez instructor del expediente 
que sí sigua al soldado del mismo Cuerpo Joaquín Menéndez 
Rodríguez on averiguación de su paradero.

Hacían lo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín Menéndez Rodrí
guez, soldado de este batallón, hijo de Estanislao y de Jena- 
ra, natural de la villa de Tineo, provincia de Oviedo, avecin
dado m  Tinco, de estado soltero, oficio del campo, su estatu
ra un mitro 585 milímetros, cuyas señas son las siguientes: 
pelo negro, cijas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ce ta  d i  Madeib y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la guardia de prevención del batallón Cazadores de Heri
da, num.dS, sita en el Castillo principal, en esta ciudad de 
Lérida, á mí disposición, para responder á los cargos que le 
resulten este expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo1 con motivo de averiguar su actual paradero; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será. 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, -en nombre de 8. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y .. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, é dicho punto y 
á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dado en Lérida á 19 de Diciembre de 1902.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, José Josa de Goma. 6518—M

LUGO
D. Joaquín Añino Diez, Capitán Ayudante del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Isabel la Católica, nú 
mero 54, Juez instructor del expediente seguido por falta 
grave de primera deserción simple contra el soldado del mis
mo Cuerpo Isidro Rodríguez Vázquez.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Isidro Rodríguez Vázquez, hijo de Bimito y 
de Genoveva, natural de la parroquia de Cort.iñas, en el 
Ayuntamiento de Pereiro, de la provincia de Orense, de 
veintidós años de edad, de estado soltero y de oficio labra
dor, que se hallaba disfrutando licencia temporal en el pue
blo do su naturaleza, de donda se ausentó para ejercer el ofi
cio de paragüero ambulante en la provincia de Pontevedra, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta plaza, ó 
ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligen
cia de que de no hacerlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Orense y Pontevedra.

Lugo 24 de Diciembrs de 1902.= E l Capitán, Juez instruc
tor, Joaquín Añino.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Benigno Blanco. 6519—M

MADRID
D. Félix Muñoz Barredo, primer Teniente del regimiento 

Infantería da Saboya, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te por falta de incorporación á filas contra el soldado Pedro 
Nieto Carrasco, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Pedro Nieto Carrasco, natural de Deleitosa, provincia de 
Cáceres, avecindado en C&satejada (Cáceres), hijo de Antonio 
y M&sidela, de estado soltero, de veintitrés años de edad, do 
oficio cuando vino al servicio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: su estatura un metro 554 milíme
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos al pelo, nariz regular* 
barba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular* 
aire marcial, producción busna, señas particulares ninguna* 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de ¿a provincia de Cáceres, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco de esta Corte, á mí dispo
sición, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que contra el mismo me hallo instruyendo por falta de 
incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en dicho plazo será declarado en rebelde y la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judiciai, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues la 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1902.=Félix Muñoz.
6517—M

MOTRIL
D. Francisco Barreda y Miranda, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina 
del distrito de Motril, y Juez instructor de expediente que sa 
menciona.

Ignorándose el paradero del inscrito disponible de esta 
trozo Manuel Rubiño Ortega, hijo de Manuel y Francisca* 
natural de Calahonda, provincia de Granada, de treinta y un 
años de edad, y á cuyo individuo instruyo expediente por la. 
falta de presentación para pasar al servicio activo d8 la Ar
mada, por cuya causa ha sido declarado prófugo, yor el pre
sente, y en uso de las facultades que me conceden i as Raaleir 
Ordenanzas, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios les ssan posibles procedan á la busca 
y captura del mencionado individuo, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la Ayudantía de Marina 
de este distrito.

Motril 27 de Diciembre de 1902.=Franckco Barreda,= 
Por mandato del Sr. Juez, Antonio Garc ía. 6506—M

PALENCIA
D. Bernardo Estébanez Carrasco, Capitán del regimienta 

Caballería reserva de Paleada, núm. 14, y Juez nombrada 
por el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja, para 
instruir sumaria contra el soldado de este regimiento Andrés 
Gutiérrez García, quien hallándose en situación de reserva 
activa con residencia en Caldas de Besaya (Santander), htt 
abandonado su residencia habitual sin autorización compe
tente.

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presenté requisitoria llamo, cito y empla
zo al referido soldado, cuyas señas personales son las siguien
tes: edad veinticinco años, estado soltero, oficio dependiente 
de comercio, estatura un metro 565 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros*'nariz regular, barba poca, boca re
gular, color trigueño, frente regular, y sin señas partícula- 
res, para que en el término de treinta días, á contar desde la  
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d r  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, establecido en la calla 
de Barrionuevo, casa oficinas militares, para responder á loa 
cargos que en la sumaria de origen le resulten; bajo aperci- 
miento que de no verificarlo Será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre d8 S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido la- 
pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy. ■

Dada en Falencia á 22 de Diciembre de 1902.=Bernarda 
Estébanez. 6496—M

TARRAGONA
D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, Juez 
instructor del expediente que por falta de primera deserción 
se instruye contra el educando dé corneta del mismo Cuerpa 
Antonio Ferré Domingo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Ferré Domingo, educando de corneta del regimiento In
fantería de Almansa, núm. 18, natural de Alconer, provincia 
de Tarragona, hijo de Jaime y de Rosa, soltero, de diez y seis 
años, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro/cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente pe*
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quena, y de un metro 630 milímetros de estatura, para que ? en el preciso término de treinta días, contados desde la pu* I blicacíón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- g parezca en el cuartel del Garro de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grava de primera deser • ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombra da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, pata que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Tarragona 19 de Diciembre de 1902, =  El Comandante, Juez, Jesús Cánovas. 6514— M
VALLADOLID

D. Juan González Costales, primer Teniente del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Ju?z instructor del expediente seguido por desaparición deLsoldadó del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 9, Rafael Yalader Becerra.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado que fué del mencionado batallón, natural de Ca- rriote, Juzgado de primera instancia de Ronda (Málaga), de veintisiete anos de edad, y cuyas señas principales son: barba regular, frente y boca ídem, color moreno y estatura un metro 625 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requitoria en el Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de San Ba- nito de esta plaza y á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en el expedienta que por su desaparición se le sigue; en la inteligencia de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Rafael V&lader Becerra, y caso de ser habido se remita, coalas seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Benito, antes mencionado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d® este día.Dada en Valladolid á 19 de Diciembre de 1902.=Juan González. 6498—M

D. Juan González Costales, primer Teniente del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del expediente seguido por desaparición del soldado del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 9, Ricardo García García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado que fué del mencionado batallón, natural de Ca- rriles, Juzgado de primera instancia de Baza (Granada), de veintisiete años de edad, y cuyas señas son: palo castaño, cejas al pelo, ojos melados, boca regular, color trigueño y estatura un metro 570 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la  provincia de Granada, comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de San Benito de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargas que le resultau en el expediente qua por su desaparición se le sigue; en la inteligencia de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Ricardo García García, y caso de ser habido se le remita, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Benito mencionado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vallalolild á 19 de Diciembre de 1902.=Juan González. 6499—M

D. Julián Gil Tejadillos, primer Teniente del regimiento Infantería de Tokdo, núm. 35, y Juez instructor del expediente seguido por desaparición del soldado que fué del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 9, Francisco Román Ballesteros.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Román Ballesteros, soldado que fué del batallón antes citado, natural de Málaga, parroquia de Mercedes, Ayuntamiento de Málaga y Juzgado de primera instancia de la Mer* ce i ,  de veinticinco años de edad, d8 oficio panadero, y cuyas señas personales son: estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nin - guna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Benito de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por desaparición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se atendrá al perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y .requiero & todas las autoridades tanto civiles como militares y  de policía Judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Román Ballesteros, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposición; pues, susí 16 tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 20 de Diciembre de I902.=Julián  Gil. 6500—M

D. Ricardo Motta Miegimolle, segundo Teniente del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35,. Juez instructor en el expediente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento, en averiguación del paradero da Juan Rodríguez Lamei- ro, soldado que fué del batallón expedicionario á Filipinas, número 9.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Rodríguez Lameiro, hijo de Manuel y de Teresa, natural de San Martín, Ayuntamiento del Bollo, Juzgado de primera instancia de Valdeorras, provincia de Orense, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, estado soltero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, color bueno, frente regular, producción buena, señas particulares ninguna y de un metro 605 milímetros de estatura, para que en,el j preciso término de treinta días, contados desde la publica

ción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , manifieste, bien directamente a ests Juzgado de instrucción ó al de la provincia, ó al Alcalde del pueblo donde se encuentre, su residencia actual, con el fia de prestar declaración en este expediente; bien entendido que de no verificarlo sufrirá las consecuencias que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades practiquen activas diligencias en averiguación de bu paradero.Dada en Valladolid á 22 de Diciembre de 1S02. =  Ricardo Motta. 6510—M
VIGO

D. Inocente Rodríguez Rodríguez, Capitán del regimiento Infantería de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado regimiento.b Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Maximino Jiménez Giráidez, hijo de José y de Dolores, natural de Donas, de veintitrés anos de edad, de oficio labrador y soldado del reemplazo de 1899, por el cupo del Ayuntamiento de Gonacmsr, en la provincia de Pontevedra, para que en el preciso término de treinta días, contados desle la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la indicada provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el local que ocupan las oficinas del regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que do orden del Exemo. Sr. Comandante general y en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901 (O. Z., número 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en providencia de esta fecha.
Dada en Vigo á 21 de Diciembre de 1902. =  Inocente Rodríguez. 6501—M

ZARAGOZA
D. Angel Pérez González, primer Teniente del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor nombrado del expediente qua por deserción me hallo instruyendo al soldado Casimiro Martín Villalía. ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casimiro Martín Vilialta, soldado de este regimiento, natural de Zaragoza, híjo de Manuel y de Miguela, de veintitrés años, dos meses y diez y nueve días de edad, de oficio escribiente, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, color sano, nariz regular, frente ídem, boca ídem, barba ídem y de estatura un metro 580 milímetros, para que en el  preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que 

S8 le  instruye por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de qu8 si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Casimiro Martín Vi- llalta, y en caso da ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1902.=Angel Pérez. 6511—M

J u s t a d o s  d e  i u s t a e e i a .
ALMAZÁN

D. Francisco Florez de Quiñones, Juez de instrucción de esta villa de Almazán y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro - cesado Francisco Luque Tutusant, de diez y seis años de edad, .'soltero, natural y domiciliado en Barcelona, hijo de Juan y de Rosa, cuyo actual paradero se ignora, y  cuyo su jeto es de estatura regular, color moreno, nariz aguileña, pelo y cejas castaños, o jo s  azules, s m  pelo en barba; viste ¿estilo del país, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín of icial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de terminación dictado en el sumario que se le sigue por hurto y emplazarle para que en igual término se persone ante la Audiencia provincial de Soria á hacer uso de su derecho por medio de Procurador y Abogado, que podrá designar en el acto de la diligencia para que Te defienda y represente ante dicha Superioridad; previniéndole que de no comparecer será declarada rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Dada en Almazán á 24 de Diciembre de 1902.=Francisco Florez.=Por su mandado, Martín Ssnta María. J—8537
SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Leandro Carlos y Alix, Juez de instrucción de este partido de Santa Cruz de la Palma, Audiencia de Las Palmas, provincia de Canarias.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de lo ordenado por la Audiencia provincial de Las Palmas, en la causa criminal por atentado $ la Autoridad contra Francisco Delgado Guanche, conocido por Francisco Cuello Guaucha, de veintiocho años de edads soltero, hijo de Pedro y de Isabel, natural de Guimar, partido judicial de Santa Cruz de Tenerife, vecino de la ciudad de los Llanos, sabe leer y escribir, estatura regular, color del rostro blanco, tostado por el sol, lleva bigote, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, ocupado en los quehaceres de casa, se llama á dicho procesado Francisco Delgado Guanche, á  fin de que dentro del término de treinta días, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de llevar á efecto la prisión provisional que contra él se ha decretado por dicho superior Tribunal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Santa Cruz de la Palma á 10 de Diciembre de 1902.=Leandro Garlos y A lix .=P . D. M. D., Miguel de la Concepción y Díaz. J—8526

s a n t a f é
José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par-

En ^frtad dê  la presente se cita, llama y emplaza para que dentro del termino de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración Manuel Almuzar Argote, natural y vecino de Pinos Puente, casado, comisionado de apremios por el Mjmicipio de dicho pueblo, de treinta y cinco á cuarenta anos, hijo de José é Isabel, estatura regular, grueso y rubio; bajo apercibimiento de que si deja de comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 6
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadec se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y prisión de dicho procesado, y habido, se remita á la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en causa sobre fal— sedad.
Santafé 21 de Diciembre de 1902.=José Porcel.=Por sn  ̂ mandado, Francisco Megías. J—8562

j SANTIAGO
• D. Ramón Mazaira Bsltrán, Juez de primera instancia de( la ciudad y partido de Santiago.
? Hace público que á nombre de D. Faustino Barros Justo,estudiante, vecino de la parroquia de San Jorge do Sacos,I Ayuntamiento^ de Cotovad, se presentó en este Juzgado de- ; manda en juicio declarativo de mayor cuantía contra la f tm- I dación llamada de Figueroa, de la que es representante Don i Tomas Acosta Codeaido, de esta vecindad, y contra los pa- [ m ntes del fundador que se crean con derecho á oponerse á la demanda, para obtener los beneficios que, como pariente del Excmo. Sr. D. Manuel Ventura de Figueroa, le corresponden, sobre que se declare que el demandante es hijo natural de D. José Barros Bugallo y Florentina Justo, que lo reconocieron en escritura pública. Por providencia de esta fecha se admitió á curso dicha demanda, acordando sustanciarla por los tramites establecidos para el juicio declarativo de mayor cuantía, confiriéndose de ella traslado á los demandados á quienes se emplazase, haciéndolo en cuanto á los parientes del fundador que se crean con derecho á oponerse á la demanda, para que dentro del término de veinte días que se les conceden en atención á la distancia á que acaso puedan encontrarse, por ignorarse sus nombres y domicilio, comparezcan en los autos, personándose en forma; cuyo emplazamiento se les practicase á medio de edictos, fijando la cédula en el sitio publico de costumbre de esta ciudad, é insertándola en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Y en su consecuencia, á medio del presenta cita y emplaza á dichcs demandados parientes del fundador, Excelentísimo Sr. D. Manuel Ventura de Figueroa, que se crean con derecho á oponerse á la demanda del D. Faustino Barros Justo, para que dentro del término de veinte días comparezcan en los autos, personándose én forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santiago 20 de Diciembre de 1902.=Ramón Mazaira. =  Ante mí, Maximino Valeiras. 487—P
SARRIA

D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado, del Ilustre Co- legio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez instructor del partido de Sarria. ̂ Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesrdo Pedro A m s López, de diez y ocho años de edad, hijo de Antonio y de Cándida, labrador, natural y vecino de Santiago de Andraade, el cual es de estatura baja, afeitado recientemente, de color regular y sano, para quê  dentro del término de diez días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de responder á los cargos que contra el resultan en la causa que instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Benigno López; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Sarria á 22 de Diciembre de 1902.=Luis María de M esa.=El actuario, P. S., José García del Río. J -8563

SEVILLA—MAGDALENA
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término^ de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Juan Gómez Macho, natural de Morón, hijo de Francisco y de Ana, soltero, herrero, de veinte años de edad, y que fué de este vecindario, en la calle San Bernardo, núm. 15, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por juegos prohibidos, á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que ían luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de la busca, le hagan conocer este llamamiento, y  con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 20 de Diciembre de 1902.=EI Juez instructor, Diego D ávila.=El Escribano actuario, M. de J. Miguel. J—8564

TAFALLA
D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción del partido de Tafalla.Por la presente cito, llamo y emplazo á Cándido Resano Aranaz, alias Caldo, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, y natural y residente de Peralta, de estatura alta, grueso, hoyoso de viruelas; viste blusa y boina azules, elástica oscura, pantalón de pana color canela, alpargatas blancas y lleva tapabocas oscuro á cuadros, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el s iguiente á la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  

t Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y de las de Zaragoza y Logroño, comparezca á responder de los cargos que le resultan en la causa qua instruyo contra el mismo por asesinato de Félix Jericó; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde.
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Y ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y conducción en su 
caso á las cárceles de este partido d8l referido sujeto.

Dada en Tafalia á 22 de Diciembre de 1902. «Sebastián 
ArechavaIa.=De su orden, Francisco Javier Arce.

J—8565

VALLADOLID—PLAZA

D. Emilio Gómez Diez, Juez municipal en funciones de 
instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad. .

Por Ja presente cito, llamo y emplazo al procesado Emilio 
San Pedro Bienes, en causa que se le sigue por estafa, cuyas 
circunstancias personales y de vestir del mismo se expresa
rán, para que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado con el fin de hacerle saber el auto de su prisión pro
visional, así como notificarle y emplazarle para ante la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia provincial, donde se remiti
rá dicha causa, empezando á contarse el referido término 
desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales 
de la Coruña y esta provincia, así como en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id ; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde.

Asimismo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civi
les, militares y agentes do la policía judicial, que procedan á 
la busca, captura y detención del Emilio San Pedro Bienes, y 
en el caso de ser hallado le pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido, dando cuenta inmediatamente.

Dada en Valladolid á 22 de Diciembre de 1902.=Emilio 
Gómez Díez.=Por su mandado, Nicolás García.

Señas.

Emilio San Padro Bienes, soltero, de veintidós años, na
tural de Madrid, hijo de Deogracias Nicanor y Carolina, ve
cino últimamente de Coruña, marino mercante, es de estatu
ra regular, pelo y ojos castaño», nariz regular, color del ros
tro moreno, y viste traje de pantalón, chaleco y americana de 
paño de color, sombrero negro y botas negras de becerro. -

J—8567
VILLALPANDO

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción del 
partido de Villalpando.

Por la presente, y término de diez días, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial manden practicar y practi
quen eficaces diligencias para la busca y rescate del metálico 
y prendas que al final se expresarán, y que han sido sustraí
das á Daña Petra García Rodríguez de su domicilio, en Villa- 
nueva del Campo, en la noche del 7 al 8 del actual, y para la 
averiguación de los autores del hecho, que serán detenidos, 
así como las personas en cuyo poder se encuentre lo sustraí
do si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en la causa que instruyo por el hecho referido.

Dada en Villalpando á 20 de Diciembre de 1902.«Lorenzo 
San Juan. =  Ante mí, Teófilo G. Allende.

Objetos sustraídos.

Un billete del Banco de España por valor de 50 pesetas»
Otro billete de 25 pesetas.
Once sábanas de hilo y tres de algodón, todas de un an

cho, y marcadas con las lstras A. M.
Cinco toallas de hilo adamascadas y marcadas también

con las letras A. M.
Doce servilletas adamascadas, marcadas también con las 

letras A. M.
Otras 10 servilletas lisas, marcadas con las letras P. G.
Ocho trajes interiores para caballero, de punto, afelpados 

y marcados con las letras A. M.
Cuatro camisas para caballero, y cuatro calzoncillos, de 

retorta de hilo, marcados con las letras A . M.
Un par de visillos blancos, de croché.
Cuatro camisas para señora, de retorta de hilo, con la 

marca P. G. J—8528

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Trasatlántica.
Resumen del inventario de la misma en 29 de Noviem

bre de 1902, y resultado del ejercicio de 1.° de Enero 
á 31 de Diciembre de 1901.

Pesetas.
ACTIVO    .

Caja y cartera. ........ . 2.101.917*38
Inmuebles . . . . _____ . . . . . . . . .  9.544.642*49
Material flotante y de puertos. 50.711,959‘25
Gastos amortizabas . . . . .  424.091*33
Diferencia entre el valor nomi

nal y efectivo de las obliga
ciones emitidas   2.254.751*36

Cuentas deudoras... ................  25.991,082*65
Depósitos................................... .. 1.016.400

 .  92.044.844*46
PASIVO

Capital.........................................  14.952.000
Obligaciones de la Compañía

en circulación  ............  11.759.500 1
Cuentas acreedoras.................... 19.752.009*26 i
Seguros......................................... 9.570.558*47
Fondos, según el art. 38............  34.457.301*73
Acreedores por depósitos.. . . . .  1.016.400

------------------ 91.507.769*46

537.075

A repartir:
A  las 17.800 acciones, á razón de 30 pesetas 

cada una, ó sea aproximadamente 3*57 por %  534.000
Remanenta para 1902.........      3.075

~ 537.075

Barcelona 29 de Noviembre de 1902.=E1 Contador, J. I 
Monturiol.==V.° B.0.—El Administrador Gerente, P. A ., C. j 
oanenez. X -274J  J

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,  

Observaciones metereológicas del día 1.° de Enero d e  1903.

HORAS
I ALTURA
I del karómeiro

8 TERMÓMETRO Tensión
del H u m e d a d DIRECCIÓN estado

8 reducida á 0o
y en milíme’ros.i Seco. Humedecido. vapor acuoso. 'relativa. y clase del viento. del cielo.

12 de la noche................... 705 .2 8  
703 .91  
705 .31  
704 .99  
7 05•83 
707 .06  
708 .27

1.0
0.2
3 .4
8.8
9 .8
7.1

— 0.2
0.1 
3 .2  
7 .4  
6.6 
4 -7  
5 .1

3 .9
4 .6
5 .7

80 N O . . .  _____ Brisa........... Nuboso.
6 de !a mañana . • . 98

97
so......... ■ Idem......... J j Nívgso.

9 de la mañana...............1 so ............... * Idem.,......... 1̂ Cubierto,
12 del día. . . . ........... . . . 1 7 .0 83 0 ................... Viento.. .  • •!I Nuboso.

B de Ia t arde..................... 5 .7 63
70

0 ................. Idem............1| Idem.
Mu v nuboso.6 de la larde............. 5 .2 0 ................... Rrisa Inerte

9 de la noche................... 7 .7 5 .2 67 0 . * . .  0. . . . B r i s a . I d e m ,  
i

Temperatura máxima del aire á la sombra............... 11.1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima.................... —  1 .5 ras (kilómetros)..

Diferencia................. 12.6 Oscilación barométrioa ídem (mil ímetros).......... ........... 3 .6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 1 4 -4 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 4-5.7 ve horas de la noche. . . . . ----- - ..........  +  1 .3

Diferencia........... 3 1 .3 Lluvia y nieve fnndida en las últimas veinticuatro
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la horas (milímetros).......................

tierra vegetal ó laborable,.................
Tflffni míniinu id ......................... ................

1 6 .7  
— 3 .9

Sol completamente dsspejado.,. . . . . . . . . . . . . . . .
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . . . . . .  3 10

Diferencia................ 1 9 .9 Total de insolación durante el día. . . . . . . .

D a t o s  m e t e r e o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 .°  d e  E n e r o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b 
s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
ñ a ,  á  f la §  n u e v e  d e  9 a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

j BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS n  HORAS

L O C A L ID A D E S
' A 0o y al 

nivel 

del mar.

í

Diferencia 
á igual 

hora 
del día 

anterior.
| ...

Dirección. Fuerza.
ESTACO 

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

1 á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
Tempcra- 

| tura 

mínima.

i
Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

del mar.

París.............................
!
4 - 9.2 s o  . • • Brisa. . .  

Id. f te . .
Cubierto. . . .  
Nuboso.........

0.3
2.6

0.3
0.6

-h 0.9 
*

3.7
672

0.3
0.4

3
Clermont.................... 757 .9 SO, . . . . a

1 i
Gris-Nez......................
Saint Mathieu...........
Isla d*Aix...................
Biarritz........................
San Sebastián...........

752 .5  
753 .2  
756 O 
7 58 .1

•A* 5.5
-T 7.0
+  6.8

0 ............
ONO. . .

s s o . . . .

Brisa.. .  Despejado... 
Idem... .[Casi desp.. .
1 » I »
Id. lig. .Nuboso.........i B

4.3
7.8
8.5
6.7

3.4 
6.7 
7.0
6.4

»
4 -  1.2 
-h 4.0  

0.3

7.0
9.0 
8.5
7.0

3.0
2.0 
2,0 
6.0

2
4
3

Picada.'
Idem.
Tranquila.
Agitada.

Bilbao..................... 7 5 9 .8 8 N . • . . . . Calma.. Cubierto. . . . 7.4 6.0 7.4 4.0 6 £
O viedo .. .•••••••»••
Vares...........................
Coruña. ....••••»*••

Pnn tevedra.. . . . . . . .J| U l l t C  V v U i t t i *  • • • • ■ • •
V icrQ............................................. ...

t)porto......... ..
Li<shna. . . . . . . . . . . . .JU J i j yvUi *  » • * » • * • • • • • •

Angra. ................. ...
Punta Delgada.. . . . .
Ha°-una. . . . . . . . . . . .

*

Funchal. i • . . . . . . . . .
Lagos
Ayamonte ........................ •
San Fernando. . . . . .
Tarifa...........................

Sevilla.......................
Córdoba...................
Jaén..................... ..
Granada. . . . . . . . . . .
Murcia». . . . . . . . . . . .

Badajoz.............*..»• 76 7 .3 » gO ................' Brisa.. . Cubierto.. . . 10.2 i  i I w n
Ciudad Real...........

11.4 , 11.4 ¡D.U & 8

Albacete. . . . . . . . . . .
Cáceres... . . . . . . . . . .
Madrid.............. .. 764 -2  '+  7.4 s o ......... Idem.. ..

• -i
Idem» . . . . . . 3.4 3.2 +  1.6 . 7.2 -  1.5

Guadalajara...............
8

El Escorial. ...  . . . .

Avila • ............... ..
Segovia...................... .. 'Salamanca......... ........
Valladolid.................

■
-

Soria.................. ..
Burgos. . . . . . . . . . . . .

Orense. ............... ..
Santiago.,

Huesca»
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Teruel..........................

Barcelona,. . . . . . . . . 7 6 0 .2 » NO . . . . Calma..
. ?

Brisa. . .

Vto. fte.

íJaiyi 7.2 Tranquila.Mahón. . . . . . . . . . . . . 1 i
1UCU1 * »- 11.0 2.0

Palma. . . . . . . . . . . . . 7 6 1 .8 > 0 ............... IVti  n a c a 10.6
-

1Valencia.. . . . . . . . . , i 7.4 > 12.0 7.0 Idem.
Al i can le, . . . . . . . . . 762 -4 i s o Cubierto. . . . 8.2 6.0 11.0 5.0 Idem.Almería.»1. . . . . . . . . .

■ »

Malaga I
Melilla. — ........... .,.7
Oran *

j

Argel» . . . . . . . . . . . . . 1
Túnez.. I
Sfaks .  » . . .............>*...' 1
Palermo........ ............... 3
Cagliari...................... : 8
Roma..........................7 I
Liorna* I
Niza, ' . * * * * . . . . . . . .  • 7 5 5 .8  •

7 5 6 .8  • 
7 5 9 .0  ■

+  11.1 
9.1 

+  972

r . . . . . .  :
NO____
SO .

Brisa fte Despejado.. . 
Idem.. . .  Casi desp. . .
Rrisa ■ fTMiiT-inon

3.3 
3.0 , 
2.2

—  0.6
1.6 | 
-i A 1

— 0.7 
0.0

-  2.8

9.0
9.0 
9.8

1.0
2.0

Agitada.
Idem.Sicie............ .............. •

Perpignan.. ...............
<r
»

I 1 1.0
i

1.5 *

SANTOS DEL DÍA
San Isidoro, Obispo, y  San M arcelino, m ártir. 

Cuarenta toras en la parroquia de Santa María.

ESP ECTÁCUL OS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El loco Dios. 
TEATRO LARA. — A las ocho y media. — B ruto.— El 

automóvil.—Segundo acto.—Ciencias exactas.
, TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Ceno con mi madre.—La ciclón.

TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Jugar con fuego.
TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media.—María del 

Pilar.
TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La ver

bena de la Paloma.—El rey mago.—La venta de Don Quijo
te.—El puñao de rosas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Retclondrón.—La balada de la luz.— Cuadros vivos. — Agua 
mansa.

TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.—Caretas polí
ticas.—La corría de toros.—Enseñanza libre.—La virgen de 
la Luz. _____________


